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1. Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

9822 ORDEN de 19 de junio de 1996, de la
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo,
por la que se modifica la Orden de 8 de marzo
de 1996, de la misma Consejería, sobre
mantenimiento de instalaciones eléctricas de
alta tensión .

-1 Ingeniero Industrial o Ingeniero Técnico Indus-
trial a media j ornada laboral, y

-1 titular de carné de instalador electricista a jor-
nada laboral completa, por cada diez operarios o frac-
ción .

2 .°) Para más de 50 contratos de mantenimiento :

La Orden de 8 de marzo de 1996, de la Consejería
de Industria, Trabajo y Turismo, sobre Mantenimiento de
instalaciones eléctricas de alta tensión, establece en su ar-
tículo 6, entre los requisitos que han de reunir las empre-
sas mantenedoras de las citadas instalaciones para ser
inscritas en el Registro Especial a que se retiere dicha
norma, el de disponer en la Región de Murcia al menos
de un Ingeniero Industrial o de un Ingeniero Técnico In-
dustrial en la Especialidad Eléctrica, a media jornada la-
boral o a jornada laboral completa, según que el número
de contratos de manteniento no exceda o exceda, respecti-
vamente, de cincuenta .

La condición fijada para los Ingenieros Técnicos In-
dustriales limita las facultades de aquéllos en los que la
referida titulación no lo sea en la Especialidad Eléctrica,
en clara discrepancia con el criterio que mantiene el Re-
Illamento sobre Condiciones y Garantías de Seguridad en
Centrales Eléctricas, Subestaeiones y Centrales de Trans-
Ibrmación, aprobado por R .D. 3 .275/1982, de 12 de no-
viembre, en el que de manera genérica sólo se alude a
"técnico contpetente" .

Procede, en su consecuencia, la modificación de l a
citada Orden para adecuarla al criterio seguido en el refe-
rido R .D . 3 .275/ 1982 .

En su virtud,y en ejercicio de las facultades que co-
rresponden a esta Consejería en materia de industria y

energía, y a propuesta de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas .

DISPONGO :

Artículo único : EL artículo 6 de IaOrden de 8 de
marzo de 1996, de la Consejería de Industria, Trabajo y
'T'urismo, sobre Mantenimiento de instalaciones eléctricas
de alta tensión, queda redactado en su apartado d), de la
siguiente fonna :

"d) Disponer en la Región de Murcia, al menos, del

siguiente personal en plantilla . en función del número de
contratos de mantenimiento que puedan realizar

: I.°) Hasta 50 contratos de mantenimiento :

-1 Ingeniero Industrial o Ingenicro Técnico Indus-
trial ajornada laboral completa, y

-1 titular de carné de instalador electricista a jor-
nada laboral completa, por cada diez operarios o trac-
ción .

En aquellos supuestos en los que el Ingeniero Indus-
trial o el Ingeniero Técnico Industrial esté en posesión del
carné de instalador electricista facultativo. se podrá pres-
cindir del instalador siempre que el citado técnico titulado
desarrolle una jornada laboral completa y no se supere el
número máximo indicado de diez operarios" .

Disposición final : La presente Orden cntrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

Murcia a 19 de junio de 1996.-El Consejero de In-
dustria . Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .

9821 Corrección de errores de la Orden de 21 de
febrero de 1996, de la Consejería de Industria,
Trabajo y Turismo, de Programas de Fomento
de la Economía Social y del Desarrollo Local .

Advertido error en el texto de la Orden de 21 delb-
brero de 1996, de la Consejería de Industria. Trabajo y

Turismo, de Programas de Fomento de la Economía So-
cial y del Desarrollo Local, publicada en el "Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia" número 48, de 27 de febrero

de 1996, se procede a efectuar la oportuna rectificación :

En la página 1858, artículo 47 . L.a), donde dice :
Instalaciones técnicas y construcción de Centros de De-

sarrollo Local cuyo objetivo sea" : debe decir : "Instalacio-
nes técnicas, construcción, reforma y adquisición de
inmuebles destinados a Centros de Desarrollo Local cuyo

objetivo sea" .

Murcia a 24 dejunio de 1996:-El Consejero de In-
dustria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .
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4. Anuncios

Consejería de Cultura y Educació n

9928 RESOLOCIÓN de la Consejería de Cultura y
Educación por el que se hace pública la
licitación, para la contratación de las obras de
restauración del Palacio de Guevara de Lorca
(saneamiento y drenaje) .

f) Fecha límite de obtención de documentos e inlor-
mación : Hasta el úttimo día de presentación de ofer(as .

7 . Requisitos especificos del contratista :

a) Clasificación : N9 se exige .

8. Presentación de ofertas :

1 . Entidad adjudicadora :

a) Organismo: Consejería de Cultura y Educación .

b) Dependencia que tramita el expediente : Servicio
de Contratación y Asuntos Generales .

e) Número de expediente : SG/MH/8/96 .

2. Objeto del contrato :

a) Descripción del objeto : Obras de restauración del
Palacio (le Guevara de Lorca (saneamiento y drenaje) .

b) División por lotes : No .

e) Lugar de ejecución : Palacio de Guevara de Lorca .

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega : 2
meses a contar desde el día siguiente al de la firma del
Acta de Comprobación del Replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación :

a) Tramitación : Urgente .

b) Procedimiento : Abierto .

c) Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación : Importe total :
13 .337.978 pesetas . I .V .A. incluido .

5. Garantías :

Provisional : 266.760 pesetas .
Definitiva : 533.519 pesetas .

6. Obtención de documentación e información :

a) Entidad: Consejería de Cultura y Educación (Ser-
vicio de Contratación y Asuntos Generales de la Secreta-
ría General) . '

b) Domicilio : Gran Vía Escultor Salzillo, 42 (anti-
guo Edificio Galerías), 2 .' escalera, 4 e planta .

c) Localidad y código postal : Murcia . 30005

d) Teléfono : 968/362266 y 968/366034 .

e) Telefax : 968/235977 .

a) Fecha límite de presentación : El plazo para pre-
sentar ofertas será de 13 días naturales a contar desde el
siguiente al de publicación del presentc anuncio y hasta
las 14 horas del último día, ampliándose hasta el siguien-
te día hábil, en caso de que el último día coincida en sd
bado o festivo .

b) Documentación a presentar: La que se reseña en
la Cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige esta Contratación ,

e) Lugar de presentación :

I .° Entidad : Registro General de la Consejería (l e
Cultura y Educación .

2 .° Domicilio : Gran Vía Escultor Salzillo, 42 (anti-
guo Edificio Galerías) . 2 .' escalera, 4 .° planta .

3 .° Localidad y código postal : Murcia . 30005 .

d) Plazo durante el cual el licitador eslarl obligado a
mantener su oferta : Tres meses desde la apertura de las
proposiciones

. e) Admisión de variantes : Sí .

9. Aperturas de ofertas :

a) Entidad : Secretaría General de la Consejería de
Cultura y Educación .

b) Domicilio: Gran Vía Escultor Salzillo . 42 (anti-
guo Edificio Galerías), 2 .' escalera, 4 .° plan(a .

e) Localidad : Murcia .

d) Fecha : Siguiente día hábilal de finalización del
plazo de presentación de ofertas .

e) Hora : 13 horas .

10. Otras informaciones : Sc ha solicitado al Ayun-
tamiento de Lorca la exención en el pago de los trihutos
correspondientes, por concesión de la Licencia Municipal
de Obras .

11. Gastos de anuncios : Serán a cargo del adjudica-
tario todos los gastos que se produzcan con ntotivo de la
publicación de la presente licitación, ya sea en prensa o
en boletines oficiales .

Murcia, 27 de junio de 1996 .-El Secretario Gene-
ral, Fernando de la Cierva Carrasco.
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 9330

MINISTERIO DE FOMENTO

4. El FONDEO DE EMBARCACIONES en los ca-
nales de acceso a los pue rtos, calas y playas, si estos últi-
mos están balizados y a menos de 200 metros de la orilla
en playas y calas si éstas no están balizadas .

Dirección General de la Marina Mercant e

Capitanía Marítima de Cartagen a

Instrucciones para la navegación en las aguas
marítimas de la Región de Murci a

Francisco Javier Lloréns Inglés, Capitán Marítimo de
` Cartagena y Jefe provincial de Marina Mercante de

Murcia .

Hago saber: Que en virtud de las facultades que me
confiere lalegislación vigente, significadamente la Ley
27/92 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, he
acordado que en las aguas marítimas de la Región de
Murcia, que comprenden desde el límite con la provincia
de Almería situado en Punta Parda, hasta el límite con la
de Alicante situado en El Mojón, incluidas las aguas del
Mar Menor, son obligatorias las siguientes instrucciones
de aplipación general, sin perjuicio de las demás disposi-
ciones legales o reglamentarias aplicables a las aetivida-
des a flote .

Generalidades :

I . Cada vez que en las presentes instrucciones se
cita a la Autoridad o sus Agentes, se entenderá que se re-
fieren a la Autoridad Marítima y a la Guardia Civil, Poli-
cía Nacional o Local . A su requerimiento todas las perso-
nas están obligadas a exhibir los documentos de identidad
y los profesionales o deportivos que los faculten para la
actividad que estén desarrollando .

2 . Los particulares que practiquen deportes náuticos
desde las playas, utilizarán para sus salidas y llegadas los
canales para embarcaciones cuando estén balizados . Si
no lo están, deberán entrar y salir por los extremos de la
playa .

Prohibiciones :

5 . El BAÑO Y EL BUCEO en el inlerior de los
puertos, en sus canales y bocanas, así como en los cana-
les de acceso para embarcaciones existentes en las playas
y que estén debidamente balizados

. 6. La INSTALACIÓN de trampolines y pantalanc s
para atraques de embarcaciones de excursiones marítimas
sin autorización de la Demarcación de Costas, con el pre-
vio informe de la Autoridad Marítima . Tarnbién queda
prohibido el fondeo de bateas, boyas y cualquier tipo de
obstrucción a la navegación sin la autorización de las
mismas Autoridades .

' 7 . El VERTIDO al mar de aceites minaales . hidro-
carburos, envases y desperdicios de todo tipo, así como
achicar sentinas y verter aguas residuales y tecales en las
aguas . Se acuerda, además, la PROHIBICIÓN ABSO-
LUTA de arrojar plásticos al agua.

Embarcaciones :

1 . Tendrán siempre a bordo la licencia de navega-
ción o rol y el despacho en vigor . Se mostrará a rcqueri-
miento de la Autoridad, o sus agentes .

2 . Irán provistas de las marcas exteriores de identil'i-
cación llevando bien visibles el nombre, lista, matrícula y
folio .

3 . Sólo podrán ser manejadas por personas en pose-
sión del Título Náutico correspondiente al tonelaje y po-
tencia del motor, dentro de las zonas a que les faculte su
titulación y esté autorizada la embarcación por su despa-
cho o certificación .

4. En ningún caso transportarán, incluida la tripula-
ción, mayor número de personas que las autorizadas para
cada una . Llevarán siempre los chalecos salvavidas y el
material de salvamento reglamentario para su clase .

1 . La NAVEGACIÓN de cualquier tipo de embarca- 5 . Las tablas de vela-surf no podrán alcjarse más de
ción o artefacto en las zonas de baño debidamente tres millas de la costa sin acompañamiento adecuado .
balizadas .

2 . Las ACTIVIDADES DEPORTIVAS de las em-
barcaciones a motor, vela, surf y esquí acuático a menos

de 200 metros de las playas y 50 metros del resto del lito-
ral . Se exceptúan los botes a remo y patines de pedales
( vel omares) .

3 . El ESQUÍ ACUÁTICO dentro de las dársenas
portuarias y en los canales deacceso para embarcaciones
en la costa debidamente balizados .

6. Las embarcaciones autorizadas para el tráfico de
pasajeros entre calas y playas, sólo podrán atracar en lu-
gares autorizados .

7 . Todas las embarcaciones o artefactos flotantes .
cualquiera que sea su medio de propulsión, que salgan o
se dirijan a las playas, lo harán perpcndicularntente a tie-
rra, NAVEGANDO CON PRECAUCIÓN y sicmpre a

menos de tres nudos desde los 200 metros hasta la costa .
Si existen canales balizados de acceso, usarán éstos obli-
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e:uoriamente . Si no los hubiera entrarán y saldrán de las
playas por los extrcmos de éstas .

pidamente a la Autoridad Marítima, Cruz Roja, puesto de
la Guardia Civil más próximo a la Policía Local .

8 . Las de recreo o pesca artesanal no interferirán el
tráfico normal de otros buques mayores, debiendo sepa-
rarse de sus derrotas y atender a sus señales en los acce-
sos de los puertos y otros lugares con espacio de manio-
bra restringido

. 9. Darán un resguardo de 50 metros a los flotadore s
rojos con una I'ranja blanca que señalan la presencia de
huceadores bajo el agua

. 10. Las que tengan buceadores en inmersión manten-
drán izada la bandera "A" del Código Internacional de
Señales .

1 1 . Correspondc a sus propietarios la custodia y vi-
,*ilancia de las embarcaciones varadas en las playas o
fondeadas, quienes cuidarán de que lo estén en condicio-
nes dc seguridad y en lugares que no perturben el uso pú-
blico de las playas, varándolas en los extremos de éstas y
nunca en el centro .

12. La navegación de los artcfaclos flotantes a mo-

tor, solamcnte podrán ser pilotadas por personas mayores
de 16 años y que estén en posesión de la titulación ade-
euada .

14. Los usuarios de los artefactos flotantes irán
equipados con un chaleco salvavidas de color vivo, de
fuerte contraste con el agua del mar .

Regatas y competiciones náutico-deportiva s

1 . Los organizadores de regatas y pruebas náutico-
deportivas de cualquier clase deberán contar con la previa
autorización de la Autoridad Marítima y cumplirán los
requisitos de la Circular 8/94, de 20 de julio, del Director
General dc la Marina Mercante .

Instalaciones y concesiones de servicios de temporada
que utilicen elementos flotantes de alquile r

1 . I~stos servicios, cualquiera que sea su utilización,
deberán contar con la autorización de funcionamicnto ex-
pedida por la Autoridad Marítima que mostrarán a reque-
rimicnto de cualquicr representante de la Autoridad o de
los usuarios que lo soliciten .

2 . Los concesionarios expondrán en lugar bien visi-
hle las presentes instrucciones, y colaborarán con las Au-
toridades en todo lo concerniente a la seguridad de su
zona. Deberán indicar a la Autoridad Marítima las situa-
ciones de rics,o que puedan producirse por el incumpli-
micnto de las presentes normas, con objeto de poner los
medios para evitarlos .

3 . Dispondrán en todo momento de una cmbarcación
a motor para auxilio y salvamento, no pudiendo emplear
para esta función las motos acuáticas .

4 . Advertirán a los usuarios de las precauciones de
seguridad relativas a las zonas de bañistas y al manejo
dcl artetacto que vaya a scr usado .

5. En los casos de accidente marílimo informarán rá-

6 . Los aparatos de paracaídas realizarán obligatoria-
mente sus salidas y llegadas desde una batca londcada a
250 metros de las playas, o desde una embarcación debi-
damente autorizada para esta actividad, estando prohihi-
da su práctica por particulares .

7 . Durante la práctica de csquí, tanto los concesio-
narios como los particulares llevarán embarcadas do s
personas en la embarcación remolcadora, la tituladn para
el manejo de la embarcación y otra para la vigilancia dc
la persona remolcada .

S . Permitirán y facilitarán el empleo de los canale,
balizados por su concesión para la entrada y salida de los
particulares que deseen practicar los deportes náuticos
con el uso de embarcaciones o artefactos privados .

Las infracciones a lo dispuesto en I .~s presentes ins-
trucciones serán sancionadas según las leyes vi«cntes .

Cartagena, junio de 1996 .-El Capitán Marílimo.
(D.G . 16167)

Número 948 1

AGENCIA TRIBUTARI A

Delegación de Murci a

Inspección

Intentada la notificación expresa al contribuyente

que a continuación se especifica, no hahiéndose podido
practicar y en virtud de lo establecido en el artículo 59 .4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y ProcedimientoAdminislratiro Co-
mún del 26 de noviembre de 1992, por medio dcl prescntc
anuncio, se notifica la documentación que se rclaciona :

Sujeto pasivo : Don Pedro Manuel Oitín Sánchcz .
NIE 27 .469.523 .

Domicilio : Ctra . F.I Palmar, Edificio Olite, I 05 .
Murcia .

Documentación : Acucrdo correspondicntc a la in-
fracción simple número de referencia 07-0009509t) y do-
cumento dc ingreso número justiticante 3096t)1 U 1592pH .
por importe de 500 .000 pesetas .

Se le comunica igualmente que a parÚr del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio- comicnza el
plazo para interponer recurso de reposición ante el Ins-
pector Jefe o reclamación económico-admini .trativa ante
el T.E.A.R. de Murcia, siendo el plazo de quince días há-
bilcs en ambos casos y no pudiendo simultancarlas .

Del mismo modo, también comicnza el plazo en vo-
luntaria del ingreso correspondiente . scgún lo dctermina-
do en el artículo 20 del Reglamento de Recaudacíon
(Real Decreto 1 .684/1990, de 20 de dicicmbrc ) _

Murcia, 20 de junio de 1996 .-Ll Inspector Jefe ad-
junto, Alfonso del Moral González .
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Número 940 1

MINISTERIO DE INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfic o

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre . tIc Rcgimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O .E. 285, de 27 de novicnr

hre de 1992) , se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientcs sancionadoxes que c mdi-

can. dictadas por la Autoridad sancionadora, a las personas o entidades sancionadas que a continuacibn se rclacionnn .
ya que hahiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario por dcle-
,ación del Ministro del Interior, ante el Director General de Tráfico, dentro del plazo de un mes, contado a p :utir dcl
día siguicnte al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmcs y las multas
podrán ser ahonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia cle quc . de

no haccrlo, so procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20`h de su impt,rtc p<~r
apicmio .

Lns correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Trál ico .

Murcia, 14 de junio de 1996 .- El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

BXPHDIIITPi BANCIONADO/11 IDENTIP . LOCALIDAD "CBA CRAN2IA 8V8P . PAIC=PTO ANS '

300044997591 J GRACIA 21447630 SAN ISIDRO ALBATER 17.04.96 15.000 RD 13192 169 .

300401724932 J SEHRANO 12151767 ALICANTE 25.04.96 20.000 RO 13192 048 .
300045172868 M SMET 16774105 ALICANTE 30.04.96 15.000 RO 13192 117 . 1

300045103897 M GIMENEZ 21302359 ALICANTE 26.02.96 50 .000 RDL339190 061 . 1

300045131870 J GDMEZ 21386447 ALICANTE 29 .0436 15 .000 RO 13192 117 . 1
300045102250 R G11RA0 " 21387970 ALICANTE 14 .02.98 10A00 9301995
300044853325 F LOPEZ 21397304 ALICANTE 12 .04 .96 15 .000 RO 13192 117. 1
300401718350 J BERNAL 21402823 ALICANTE 03 .04 .96 16.000 RO 13192 016 .
300045202255 ANIETO 29019931 ALICANTE 15 .04.96 5 .000 ROL339190 059 .3
300045068459 J CARRILLO 22473843 SGRA LA SECA 13 .02.96 15.000 RO 13192 117 . 1
300401725201 J LOPEZ 22432586 ALTEA 26.04.96 35.000 1 RO 13192 050 .

300045157122 R ARMINANA 75695107 ASPE 15.04.96 15.000 RO 13192 143 . 1

300401721566 E GIL 21969798 ELCHE 13.04.96 30.000 RD 13192 050 .
300045153748 A SANCHEZ 21638817 ONIL 05.04.98 2.0 00 RDL 339190 059 .3
300401740470 J PEREZ 29001725 ORIHUELA 21J4.96 30.000 RO 13192 050.
300401728962 M CAMARA 48457111 ORIHUELA 06 .05.96 30.000 RO 13192 050 .
300045014475 F GOMEZ 74181626 ORIHUELA 10 .02.96 25.000 ROL 339190 067 .4
300401741309 M BOUZAS 33240961 PILAR DE LA HORADADA 28 .04.96 30.000 RO 13192 050.
300045095621 FFERNANDEZ 22922971 TORREVIEJA 14 .02 .96 50.000 RDL339190 060. 1

300401725481 G MINGUEZ 29000677 TORREVIEJA 26 .04 .96 50 .000 2 RO 13192 052.
300102428233 R HERRERIAS 52391575 TORREVIEJA 24 .01 .96 5 .000 ROL 339190 059. 3
300045087030 G ESTEVAN 44758604 VILLENA 07 .04.96 PAGA00 0301995
300401725079 LLANOETE 05118151 ALBACETE 25 .04.96 50 .000 2 RO 13192 052.

300044972995 J AMADOR 05127580 HELLIN 01 .12.95 50 .000 ROL 339190 080. 1

300102352915 J AMADOR 05127580 HELLIN 11 .04.96 50.000 ROL 339190 060. 1
300045056299 0 GARCIA 21402992 HELLIN 15.02.96 5.000 RDL339190 059 .3
300102214300 J GONZALEZ 52750074 HELLIN 17.01 .98 50.000 ROL 339190 060 . 1
300102364929 M LOPEZ 05145226 TOBARRA 24.03.96 25.000 901339190 087 .4
300045077266 JVARGAS 27495367 ADRA 25.02.96 50.000 1 RO 13192 094 .113
300045159593 D LUQUE 27268825 PUENTE DEL RIO 18 .04.98 5.000 ROL 339190 059 .3
300045159581 0 LUQUE 27268825 PUENTE DEL RIO 18 .04.98 5.000 ROL 339190 059 .3
300045159570 0 LUQUE 27268825 PUENTE DEL RIO 18 .04 .96 5.000 901.339190 059 .3
300045158266 J GUIRADO 27009603 ALMERIA 26 .04 .96 15.000 RO 13192 117 . 1
300045134821 RCASTRO 27174395 ALMERIA 14 .04 .96 25.000 ROL339190 061 . 3
300401724920 A ROORIGUEZ 27180765 ALMERIA 25 .04 .98 2 0 .000 R9 13182 052.

300401724658 F PALENZUELA 27211441 ALMERIA 24.04 .96 25 .000 RO 13192 052.
300102223659 A GRANAOOS 27004312 CUEVAS OEL ALMANZORA 12.03 .98 10.000 0301995
300045156373 R MABAS 77531596 HUERCAL l1VERA 16.04.96 5 .000 ROL 339190 059. 3
300045156385 R MAÑAS 77531596 HUERCAL OVERA 16.04.96 5.000 ROL 339190 059. 3
300045072633 R SANCHEZ 08907146 LA MOJONERA 04.02.96 135 .000 0301995
30004510694 1

1

A ROORIGUEZ 11731225 S JOAN OESPI 21 .02.96 135.000 0301995
300401733933 J CAMPINEZ 39016866 SABADELL 13.05.96 30.000 RD 13192 050 .
300045151727 A CASTANERA 39148570 TERRASSA 04.04.98 15 .000 RO 13192 117. 1
300045171398 M RON 33941198 VIC 23 .04.96 5.000 R0L 339190 059.3
300045162944 M GUARDIOLA 46119623 VILASSAR DE MAR 21 .04.96 15 .000 RD 13192 167.
300401733362 J FERNANDEZ 29031159 BASAURt 11 .05 .96 25 .090 RO 13192 052 .

300102040966 F CASTELLANO 75867484 ARCOS DE LA FTRA 14 .01 .96 5 .000 RDL 339190 059.
300102040954 F CASTELLANO 75887484 ARCOS DE LA FTRA 14 .01 .96 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300401682287 J CARMONA 07008909 CACERES 15 .01 .96 25 .000 RO 13192 050 .

300045102303 EXCAVACIONESEXPLAMURSL 810195121 PLASENCIA 21 .02 .96 235 .000 0301995
300045108974 A HEREDIA 44366307 CORDOBA 20 .02 .96 50J700 ROL 339190 060 . 1
300102594844 F MORENO 23163170 CASTELLON PLANA 17.12 .95 135 .000 0301995
300045016915 G ZAMORA 39161407 QUINTANAR DEL REY 05.02.96 10.Ofq RO 13192 090. 1
300045150929 R MARTINEZ 52549060 L ARMENTERA 20.04.96 5 .000 ROL 339190 059. 3
300045150905 R MARTINEZ 52549060 L ARMENTERA 28.04.96 15A00 RD 13192 154.
300045202966 J MORENO 74596451 BAZA 04.0196 26.000 RO 13192 048.
300401742193 JHURTADO 26119653 GRANADA 06.05.96 35.000 1 RO 13192 052.

I300045075592 S HEREDIA 24239336 LA PEZA 19.62.96 135.000 0301995
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300102211890 MRUIZ 24229122 GUADIX 23 .04.96 PAGADG 0301995
300045154352 0 MAYAS 74671171 SALAR 23 .04.96 5 .000 ROL339190 059. 3
300045154364 0 MAYAS 74671171 SALAR 23 .04.96 5 .000 ROL339190 059. 3
300401681532 J GOMEZ 24258195 ZUBIA 12.01 .96 40.000 2 RD 13192 052.
300045034127 G NOGUERA 52527878 POZO ALCON 19.12.95 25.000 ROL 339190 067 .4
300045169460 J GONZALEZ 09751045 LEON 24.04.96 15.000 80 13192 167 .
300045129450 0 PEZUELA 08992379 ALCALA DE HENARES 03 .04.96 15.000 RO 13192 167 .
300102046257 J GARRETA 07505410 ALCOBENDAS 06 .04 .96 5.000 RDL339190 059 .3
300201946921 FFERNANDEZ 07483022 ARANJUEZ 18 .02 .96 16.000 8 0 13192 048 .
300401722698 R MENDEZ 00258362 MADRID 19 .04 .96 30.000 RO 13192 052 .
300401733520 F SANZ 01718028 MADRID 12 .05 .96 35.000 1 RO 13192 052.
300401740287 AVELAZOUEZ 01824842 MADRID 19 .04 .96 PAGADO 2 RO 13192 052 .
300401719067 T FERNANDEZ 02604274 MADRID 04.04 .96 35.000 1 RO 13192 052.
300102383493 S PASTOR 05255965 MADRID 01 .03 .96 25 .000 ROL 339190 067 .4
300045195639 A GARCIA 12713088 MADRID 24.04 .96 5 .000 ROL 339190 059. 3
300401714859 J FERNANDEZ 22396242 MADRID 30 .03 .96 35 .000 1 RO 13192 050.
300102173280 J GARCIA 22972772 MADRID 18 .02 .96 135.000 0301995
300045061352 A CALAHORRA 50062980 MADRID 15 .03 .96 15 .000 RO 13192 117 . 1
300401727088 A BARNUSELL 50293600 MADRID 01 .05 .98 20 .000 RO 13192 048 .
300045126654 N ONIEVA 50713410 MADRID 03 .04 .96 15 .000 RO 13192 154.
300045126642 G MORATO 51932012 MADRID 03 .1N .98 25 .000 RO 13192 084. 1
300045135072 J SUAREZ 11352440 LAS ROZAS 14.04.96 15 .000 RO 13192 146. 1
300401722807 VLLAMAZARES 05252004 MAJADAHONOA 18 .04.96 30 .000 RD 13192 052.
300401741322 P GALAN 08760130 MAJADAHONDA 29 .04.96 35 .000 1 RO 13192 050 .
300401722900 F EXPOSITO 50394187 MEJORADA DEL CAMPO 18 .04.96 50 .000 2 RO 13192 052.
300401742028 L CASTILLO 08948880 MOSTOLES 05.05.96 25 .000 RD 13192 048.
300401701762 J CASTILLO 52378756 RIVAS VACIAMADRID 26.02 .98 25 .000 RO 13192 052.
300401687789 J GONZALEZ 00101109 SAN MARTIN DE VEGA 23.01 .96 30 .000 RD 13192 052.
300045133660 A GONZALEZ 01956700 TORRELODONES 30.04.96 15 .000 RO 13192 167.
300045126952 6 GUERRERO 25320114 ANTEOUERA 2203.98 25.000 ROL 339190 081 . 3
300401718749 J MORENO 27217565 MALAGA 03.04.96 16.000 RO 13192 048.
300102204604 J ROCAMORA 22252540 ABANILLA 24.02.96 135.000 0301995
300045212054 R HERNANDEZ 23192091 AGUILAS 12.05.96 5.000 ROL 339190 061 . 1
300045156154 J MELENCHON 23237567 AGUILAS 09.04.96 10.000 RO 13192 018. 2
300045172287 M ALARCON 22296676 ALCANTARILLA 24.04.96 15.000 RO 13192 151 . 2
300045189901 ASOTO 22311621 ALCANTARILLA 15.04.96 25.000 HDL339190 067. 4
300045189895 ASOTO 22311621 ALCANTARILLA 15.04.96 15.000 RO 13192 117. 1
300045008995 0 CASTELLON 22416276 ALCANTARILLA 22.02.96 135.000 0301995
300401725304 P MARTINEZ 22426739 ALCANTARILLA 26.04.98 25.000 RO 13192 050.
300045175215 J SERRANO 22438657 ALCANTARILLA 06 05.96 16.000 RG 13192 084. 1
300045118566 J SANTIAGO 22471574 ALCANTARILLA 23.02.96 15.000 RO 13192 117. 1
300045152392 FBELMONTE 27425211 ALCANTARILLA 15.04.96 15.W0 RD 13192 117. 1
300044300920 M MACIA 28999385 ALCANTARILLA 23.01 .96 50.000 ROL 339190 060. 1
300045191774 M LORENTE 34863019 ALCANTARILLA 24.04.96 5.000 ROL 339190 059. 3
300045189809 A CARRRLO 52800073 ALCANTARILLA 07.04.98 15.000 RO 13192 167.
300045013150 P MORENO 52801318 ALCANTARILLA 27.81.96 135.000 D301995
300102425232 P MORENO 52801318 ALCANTARILLA 24.01 .96 135.000 0301995
300045194647 PMORENO 52801318 ALCANTARILLA 19.04.98 25.000 ROL339190 067. 4
300045044194 A SANTIAGO 52802136 ALCANTARILLA 20.02.96 135.000 0301995
300045180107 G MORENO 52809994 ALCANTARILLA 02.03.96 50.000 ROL339190 060. 1
300045247664 L FERNANDEZ 52828425 ALCANTARILLA 25.04.96 50.000 ROL 339190 080. 1
300045195184 V ABELLAN 74332577 ALCANTARILLA 17.04.96 15.000 RO 13192 167.
300102304260 F AMADOR 26401918 EL CAMPICO 27.03.96 25.000 ROL 339190 067. 4
300045109840 A GIL 48426460 PUEBLA DE SOTO 26.02.96 15.000 RO 13192 118. 1
300045051629 E SANTIAGO 22307751 ALGUAZAS 28.01 .96 20.000 ROL 339190 067 .4
300045136088 F GARCIA 22481678 ALGUAZAS 30.04.96 5.000 RDL339190 059 .3
300045195263 E VEGA 22941103 ALGUAZAS 23.04.96 15.000 RO 13192 117 . 1
300045195275 E VEGA 22941103 ALGUAZAS 23.04.96 50.000 RDL339190 060 . 1
300401710209 M MORENO 27446006 ALGUAZAS 17 .03.96 30.000 RO 13192 052 .
300045096194 A SALAZAR 27460612 ALGUAZAS 25 .02.96 50.000 ROL339190 060 . 1
300045134572 J HURTADO 29085086 ALGUAZAS 21 .04.96 50.000 ROL 339190 060 . 1
300045133798 J MARTINEZ 48415390 ALGUAZAS 06.04 .96 2.000 ROL 339190 061 . 1
300102304969 A GARCIA 48423099 ALGUAZAS 24 .03 .96 15.000 RD 13192 146 . 1
300045203570 G ARROYO 23077676 ALHAMA DE MURCIA 22 .04 .96 20.000 ROL 339190 067 .4
300045203569 G ARROYO 23077676 ALHAMA DE MURCIA 22 .04 .96 50.000 1 RO 13192 003 . 1
300401704532 M MARTINEZ 27433075 ALHAMA DE MURCIA 05 .03 .98 35.000 1 RO 131 92 050 .
300045014979 C MARTINEZ 74397593 ALHAMA DE MURCIA 27 .01 .96 135.000 0301995
300045058533 J MARTINEZ 29066465 ARCHENA 21 .02 .96 2 .000 ROL 339190 059.3
300102353180 R SANCHEZ 74333325 BULLAS 30.04.96 50 .000 ROL 339I90 060 .1
300401723629 BROCAMORA 22371162 CALASPARRA 20.04.96 25 .000 R013192 050 .
300045204690 FSALINAS 22435057 CALASPARRA 10.04.96 15 .000 RO 13 192 117. 1
300045137214 J LOPEZ 74432351 CALASPARRA 04.05.96 5.000 ROL 339190 059. 3
300045204537 GVIDAL 77561810 CALASPARRA 08.04.96 15 .000 8013192 094.1 C
300401718051 FGARCIA 77563451 CALASPARRA 01 .04.96 25 .000 RO 13192 052
300102211980 A SANCHEZ 77516423 CARAVACA DE LA CRUZ 20.04.96 2.000 ROL 339190 059. 3
300401740858 J MARIN 22864646 CARTAGENA 23.04.96 30 .000 RO 13192 048.
300401734652 FCERVANTES 22865603 CARTAGENA 15.05.96 25 .000 RO 13192 052.
300045168880 E SAURA 22910487 CARTAGENA 13.04.96 25 .000 ROL339190 067. 4

1300045172317 C RUIZ 22937426 CARTAGENA 25.04.96 5.000 ROL 339190 059. 3
300045172329 C RUIZ 22937426 CARTAGENA 25.04.96 5.000 ROL 339199 059. 3
300201935315 F RUIZ 22944567 CARTAGENA 25.02.96 20 .000 RO 13192 052.

1309201932541 C TOBAL 22952986 CARTAGENA 14.03.96 50.000 ROL 339190 072. 3
300045172160 J MORALES 22966748 CARTAGENA 27.04.96 25.000 ROL 339190 060. 1
300401716285 GNICDLAS 22967845 CARTAGENA 08.04.96 35 .000 1 RO 13192 050.
300045032532 MYUFERA 22983108 CARTAGENA 07.12.95 75.000 013018 6
300045161990 J GOMEZ 23014280 CARTAGENA 25.04.96 10.000 RD 13192 012 .1
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300401726308 BMARTINEZ 26170763 CARTAGENA 28.04.96 20.000 R013192 052 .

300401723393 J GARCIA 34805672 CARTAGENA 19 .04.96 30.000 RO 13192 050 .

30040172428 2
1

M VAZOUEZ 35447156 CARTAGENA 22 .04.96 20 .000 RD 13192 052 .

300045172810 C IZQUIERDO 38485518 CARTAGENA 26 .04 .98 8 .000 ROL 399190 061 .1

300102288617 A CASTILLO 23031012 BARRIO PERAL CARTA 22 .02 .96 135 .000 030199 5
300401740196 P GARCIA 74273543 BARRIO PERAL CARTA 19.04.96 50.000 2 RO 13192 052 .

300401720987 J PEREZ 22951234 BOA HISPAMERICA CA 11 .04.96 25.000 RO 13192 052 .

300045166470 C YEPES 23007495 OOLORES DE CARTAGE 04.04.96 10.000 0301995

300401725699 J PEREZ 22912432 EL ALGAR CARTAGENA 27.04.96 40.000 1 RO 13192 050.

300101927345 P RUBIO 74435722 LA AZOHIA 07.01 .96 2 .000 ROL 339190 059. 3

300045170692 S HERNANDEZ 22936274 LA MANGA DEL MAR M 28 .04.96 15 .000 RO 13192 117. 1

300044998467 J GARCIA 22996035 LA PUEBLA CARTAGEN 25 .01 .96 135A00 0301995

300102232363 AALVAREZ 21483479 LOSDOLORES 11 .03.96 10 .000 0301995

300102281234 A CAVAS 22960917 LOS DOLORES 15 .02.96 10 .000 0301995
300102243336 CARTAGINESA DEL AUTOMOVIL B30625073 LOS DOLORES CARTAG 02 .02 .96 135.000 D30199 5

300401695129 A MATEOS 43416712 LOS DOLORES DE CRT 13 .02 .96 50 .000 3 RO 13192 050.

300045092802 P FRUCTUOSO 22860798 POZO ESTRECHO CART 17 .02 .96 25 .000 ROL 339190 067.4

300045090763 A PEREZ 22938684 SANTA ANA 27 .01 .96 15.000 RO 13192 117 .1

300045082092 P DURAN 52813642 CEHEGIN 23.01 .96 15.000 RD 13192 154 .

300401709761 M RUIZ 74435952 CEHEGIN 27 .0398 20.000 RO 131 92 052.

300045060742 FLUCAS 22278931 CIEZA 14.01 .98 10.009 RO 13192 018 . 1

300401702948 FIBAÑEZ 22311182 CIEZA 29.02.96 30.000 RO 13182 052 .

300201933926 M ORTIZ 22360884 CIEZA 02.01 .96 25.000 RO 13192 052.

300401722820 JG0MEZ 22460527 CIEZA 18 .04.96 40.000 1 RD 13192 052,

300045059069 6 PAGAN 29039233 CIEZA 27 .02 .98 20.000 ROL339190 067.4

300045135539 P SANCHEZ 29039770 CIEZA 18 .04.96 15 .000 RO 13192 154.

300102334871 A MORENO 29040058 CIEZA 27 .01 .98 50 .000 ROL 339190 060. 1

300044957374 J MARIN 38374260 CIEZA 21111 .95 50.000 ROL 339190 060. 1

300102335220 T MELENCHON 48489144 CIEZA 05.02.96 25 .000 1 RD 13192 003. 1

300102208567 T MELENCHON 48489144 CIEZA 02.11 .95 35.000 0130186 •

300102334305 J RUIZ 48499556 CIEZA 09.03.96 15.000 RD 13192 118 . 1

300045129114 TCARRASCD 74297587 CIEZA 25.03.98 15.000 RD 13192 117 . 1
300045204252 VMORENO 74326060 CIEZA 23.04.98 2.000 RDL339190 059 .3
300045122272 PORTIZ 74338308 CIEZA 21.0286 30.000 R0 L339190 067 .4
300045107908 J SANCHEZ 74338650 CIEZA 18.02.88 15.000 RO 13192 117 . 1

300045131121 M AMADOR 77503807 CIEZA 29.04.96 10A00 0301995
300045138115 L CABALLERO 77515666 CIEZA 07.05 .96 15.000 RO 13192 167.

300102340226 JLEON 77518187 CIEZA 15 .12 .95 25.000 801 339190 067.4

300102335073 P RUIZ 77570595 CIEZA 10 .02 .96 100 .000 0301995

300045133002 J MORENO 77570906 CIEZA 19 .04 .96 15 .000 RD 13F92 118. 1

300102334378 J AROCA 77571291 CIEZA 06.12 .95 100 .000 0130186

300045129862 A MORENO 77706169 CIEZA 04.04.96 10 .000 BO 13192 012. 1

300045129850 A MORENO 77706169 CIEZA 04.04.96 15 .000 RO 13192 118. 1

300045135941 J BELDA 34799088 FORTUNA 23.04.96 2.000 ROL 339190 061 . 1

300045106059 M LOPEZ 74339349 FORTUNA 17.01 .96 5.000 RDL338190 059 .3

300045039850 N VERA 22968654 FUENTE ALAMO 02.02.96 15.000 RO 13192 019 . 1

300102205475 J MORENO 40348859 JUMILLA 21 .02.96 50J000 ROL339190 060 . 1

300401705639 V GONZALEZ 22824554 LA UNION 10.03.96 20 .000 RO 13192 048 .

300045169495 0 CASOUET 22954978 LA UNION 27 .04.96 15 .000 RDL 339190 061 . 4

300045167759 M SANCHEZ 23001680 LA UNION 24 .04.96 50 .000 1 RO 13192 003 . 1
300102425398 J GARCIA 52829442 LIBRILLA 22 .04 .96 2 .000 ROL 339190 059. 3
300102440920 J GARCIA 52829442 LIBRILLA 22 .04 .96 10 .000 D301995
300102440919 J GARCIA 52829442 LIBRILLA 22A4 .96 2.000 ROL 339190 059.3

300045202577 S OIAZ 23130474 LORCA 16.04.96 10.000 0301995
300045145960 A SANCHEZ 23192558 LORCA 09 .04.96 15.000 RO 13192 167.

300045157328 A MIÑARRO 23193690 LORCA 22.04.96 15.000 RD 13192 117. 1

300045195676 J MOLINA 23206997 LORCA 27.04.98 2.000 RDL 339I90 059 .3

300045195664 J MOLINA 23206997 LORCA 27.01.96 10.000 030199 5

300045200886 DSEGADO 23211637 LORCA 22.04.96 15.000 RO 13192 173 . 2
300045150930 M MANCHON 23224450 LORCA 24.04.98 10.000 RD 13192 029 . 1

300401721359 C RUBIO 23237106 LORCA 13.00.96 50 .000 2 RO 13192 052.

300102597810 C BRAVO 23249644 LORCA 16 .01 .96 100.000 0301995
300401719444 R MORENO 23256755 LORCA 06 .04 .98 25 .000 RO 13192 050.

300045150840 AFERNANOEZ 23269407 LORCA 14 .04 .98 5A00 B0L339190 061 . 1

300045136349 J FLECHER 27449504 LORCA . 30.04.96 5 .000 ROL339190 059 . 3

300045118414 J MILLAN 23230738 DIP TERCIA DE LORC 27 .03.96 25.000 ROL 339190 061 . 3
300401724968 A CARRASCO 23243275 DP PURIASLOBCA 25 .04 .96 16 .000 RO 13192 048 .

300045208518 0 FERNANDEZ 23255078 PD LA ESCUCHA DE L 20.04 .98 15 .000 RO 13192 117 . 1

300045206054 V TORRANO 48421498 LORQUI 19.04.96 10 .000 RD 13192 012. 1
300045155575 A MARTINEZ 22955231 MAZARRON 03.04.96 50 .000 RDL33900 061 . 4

300102281398 R MUÑOZ 22991466 MAZARRON 18.02.96 50.000 ROL 3391 90 060 .1
300045150504 A ARDIL 22891954 PUERTO DE MAZARRON 27.03.96 15.000 RO 13192 117 . 1

300401699421 A MARTINEZ 23219495 PUERTO DE MAZARRON 29.02.96 16.000 RD 13192 048 .

300401699317 J MORENO 03415788 MOLINA DE SEGURA 29.02.96 16.000 RD 13192 048 .

300401710453 P GONZALEZ 22441811 MOLINA DE SEGURA 18.03.96 30.000 RO 13192 052 .

300401725870 T CASCALES 22481509 MOLINA DE SEGURA 27.04.96 20.000 RD 13192 052 .

300044853301 J LOPEZ 29057673 MOLINA DE SEGURA 12.04.96 20.000 ROL 339190 061 . 1

300102180065 E PADILLA 29060582 MOLINA DE SEGURA 20 .02.96 20.000 ROL 339190 067 .4

300045123021 M SANCHEZ 29062838 MOLINA DE SEGURA 02 .03 .96 15 .000 RO 13192 146. 1

300045049039 S FERNANDEZ 29063244 MOLINA DE SEGURA 17 .01 .96 5 .000 RDL 339190 059. 3

300045195305 J PAZ 29064366 MOLINA DE SEGURA 24 .0496 5.000 ROL 339190 059. 3

300045127919 J PEREZ 34814307 MOLINA DE SEGURA 29 .03 .96 15 .000 RD 1 3I92 117. 1

390045190400 F HERNANDEZ 52818917 MOLINA DE SEGURA 14.04.96 50 .000 1 RO 13192 094.1 G

300945191713 J CANO 52819851 MOLINA DE SEGURA 17.04.96 15.000 RO 13192 118. 1

300401741516 J GONZALEZ 22439151 MORATALLA 30.04.96 20 .000 RO 13192 048 .

300045058429 P MORENO 52812382 MORATALLA 22.02.96 16 .000 RO 13192 101 .1
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300045240785 F PASTOR 22248109 MULA 13.05.96 2.000 ROL 339I90 059 .3
300045240773 F PASTOR 22248109 MULA 13.05.98 2.000 ROL 339190 059 .3
300045205890 J GARCIA 22476073 MULA 24 .04.96 15.000 RO 13192 167 .
300102182190 J RODRIGUEZ 27458796 MULA 28 .01 .96 135 .000 0301995
300102353944 J PARRAGA 48431061 MULA 21 .04 .96 10.000 0301995
300045080515 J SANCHEZ 77504578 LA PUEBLA DE MULA 09 .01 .96 5 .000 ROL 339190 061 . 1
300401725493 A ALBACETE 00091888 MURCIA 26.04.96 50 .000 2 RD 13I92 052.
300102426637 1 ORTIZ 02205719 MURCIA 04.03 .96 25 .000 ROL 339190 060. 1
300401724841 M MUÑOZ 07435991 MURCIA 24.04.96 20 .000 RO 13192 052.
300045250791 M SANCHEZ 22157966 MURCIA 0205 .96 15 .000 RO 13192 117. 1
300401697163 FFERNANDEZ 22301849 MURCIA 20 .02 .96 30 .000 il0 13 192 050.
300045198082 J PEÑARANDA 22412207 MURCIA 19.04 .98 15 .000 RO 13192 155.
300045118116 J MARTIN GIL . 22428173 MURCIA 29 .0296 15 .000 RD 13192 109. 1
300045187953 J MARIN 22444414 MURCIA 13.04.96 15 .000 RD 13192 117. 1
300045207058 T GONZALEZ 22454527 MURCIA 05.05.96 15 .000 RO 13192 167.
300045134470 F VIGUERAS 22454930 MURCIA 23.04.96 15.000 AD 13192 154.
300401726187 FLOPEZ 22457988 MURCIA 28.04.98 25.000 R013192 052
300401726588 J CABALLERO 22467142 MURCIA 30.04.96 30.000 RO 13192 052.

300102333854 F RUBIO 22469679 MURCIA 19.02.96 130.000 030199 5
300401740846 ASAURA 22481692 MURCIA 23.04.96 16.000 RD 13192 M.
300102454335 M PEREZ 23005184 MURCIA 24.04.96 10.000 030199 5
300045247731 J MARTINEZ IGLESIAS 23165119 MURCIA 26.04.96 15 .000 RD 13192 167 .
300102204124 E ZOMEÑO 25045650 MURCIA 29.11 .95 20 .000 ROL 339190 067 .4
300401730180 A GOMEZ 27429030 MURCIA 09 .05.96 35 .000 1 RO 13192 050.
300045040437 FMARTINEZ 27434474 MURCIA 16 .01 .96 15 .000 RD 13192 117 . 1
300401696936 J CARCELES 27447778 MURCIA 19 .0296 30 .000 RO 13192 050 .
300045180752 FRUBIO 27447782 MURCIA 12 .03 .96 PAGADO RD 13192 010 . 5
300401688666 M MARTINEZ 27461578 MURCIA 27D1 .98 PAGADO 2 RO 13192 052.
300401740251 J CAMACHO 27469735 MURCIA 19 .04 .96 30.000 RO 13192 052.
300102235455 T CLEMENTE 27470246 MURCIA 17 .02 .96 5.000 ROL 339190 059. 3
300045199270 R BELTRI 27470982 MURCIA 23 .04 .98 15.000 RO 13192 117.1
300401726126 J MARTINEZ ABARCA 27471635 MURCIA 28 .04 .96 16.000 RO 13192 048.
300102452030 A MARIN 27472583 MURCIA 28 .02 .96 135 .000 0301995
300102318749 A MARIN 27472583 MURCIA 28 .02 .96 25.000 ROL 339190 067.4
300401740329 V GUILLEN 27484253 MURCIA 19 .0458 30.000 RO 13192 052.
300045005231 FFERNANOEZ 30030961 MURCIA 28 .12 .95 15.000 RO 13192 117.1
300102436862 M GARCIA 34786019 MURCIA 02.03 .96 135.000 0301995
300045121840 J DE LA CIERVA 34793358 MURCIA 01 .03 .96 5.000 ROL 339190 059.3
300045207046 J MOLINA 34793680 MURCIA 05.05 .96 15.000 RO 13192 117. 1
300401728573 R MOLINA 34802127 MURCIA 05.05.96 25.000 RO 13192 052.
300045194659 RHEREDIA 34807256 MURCIA 22.04.96 15.000 RD 13192 117. 1
300045198094 LCARRILLO 34817850 MURCIA 19.04.96 8.000 ROL339190 061 . 1
300102427502 J MARTINEZ 34820074 MURCIA 21 .02.96 100.000 030199 5
300102285367 JCASTILlO 34827053 MURCIA 26.02.96 50.000 HUL339190 060. 1
300102452831 M GARCIA 48479070 MURCIA 11 .04.96 125.000 0301995
300102441997 AIGLESIAS 48488628 MURCIA 01 .05.96 25 .000 R 0 L339190 060 . 1
300045180120 J MORENO 48496252 MURCIA 02.03.96 50 .000 ROL 338190 060 . 1
300045172032 R CALZADILLA 50298426 MURCIA 24.04.96 20 .000 ROL 339190 067 .4
300401741656 A PUJANTE 74321097 MURCIA 01 .05.96 35 .000 1 RO 13192 048 .
300401724701 A MARTINEZ 74330947 MURCIA 24 .04.96 25 .000 RO 13 192 052 .
300401727775 ALOPEZ 77513811 MURCIA 03 .05.96 30 .000 RD 13192 050 .
300102441924 M ESCRIBANO 34796562 ALGEZARES 22 .04.96 10 .000 030199 5
300045094598 J SANCHEZ 34802784 ALGEZARES 08 .0296 15 .000 RO 13192 118 . 1
300102360407 G GALLEGO 22470342 ALJUCER 26 .04.96 5 .000 ROL 339190 059. 3
300102360390 G GALLEGO 22470342 ALJUCER 26 .04 .96 5 .000 ROL339190 059.3
300045205130 M TORNEL 27433540 ALJUCER 20 .04 .98 5.000 RDL 339190 059. 3
300045205141 M TORNEL 27433540 ALJUCER 20 .04 .96 5 .000 RDL 339190 059. 3
300102360444 9FERNANDEZ 27480449 ALJUCER 13 .05 .98 5 .000 ROL339190 059.3
300102360456 BFERNANDEZ 27480449 ALJUCER 13 .05 .98 25.000 00 1339190 067.4
300045017956 J GALIAN 34784594 ALJUCER 24.04.96 10.000 RO 13192 036.1
300102425797 SCAMPOS 48489367 ALJUCER 20 .04 .96 25.000 RDL339190 060 . 1
300045195421 M GAMBIN ~ 22431984 ALOUERIAS 28 .04 .96 25 .000 ROL 339190 060. 1
300045192973 J NAVARRO 27465251 ALOUERIAS 19 .04 .96 15 .000 RD 13192 117 . 1
300045018419 F SANCHEZ 27478808 ALQUERIAS 21 .02 .96 2 .000 ROL 339190 059.3
300401723903 J MARIN 74331489 ALOUEIAAS 22 .04 .96 40.000 1 RD 13192 050 .
300102439966 M JUAN 48489353 BARRIOMAR 28 .02 .98 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300045111559 J BUITRAGO 33913069 BENIAJAN 11 .02 .96 50.000 ROL 339190 060 . 1
300045187059 ELUCAS 34819563 BENIAJAN 19 .03 .96 15.000 RO 13192 167 .
300045199670 M AYLLON 77514304 BENIAJAN 28 .04.96 15.000 RO 13192 146 . 1
300102426182 J BAEZA 27476685 CABEZO DE TORRES 03.01 .96 135 .000 0301995
300045182220 J MORENO 74154359 CABEZOOE TORRES 20.03 .96 10.000 RO 13192 029 . 1
300102602361 J CANO 77506785 CABEZO DE TORRES 16.02 .96 135 .000 0301995
300045253962 E RODRIGUEZ 27433216 CASRLAS 03.05.96 50.000 ROL339190 0611 1
300045253950 E RODRIGUEZ 27433216 CASILLAS 03.05 .96 15.000 RD 13192 117 . 1
300102444615 E ROORIGUEZ 27433216 CASILLAS 23.04.96 50.000 ROL 339190 060 . 1
300045193321 C ORTEGA 05605135 CHURRA 25.04.96 15.000 RD 13192 154 .
300045198383 M TERUEL 34788110 CHURRA 26.04.96 25.000 ROL 339190 067 .4
300102436904 M ABELLAN 34825581 CTRA ALICANTE 06.04.96 100 .000 0301995
300401730622 L MORENO 34796444 EL PALMAR 15.05.96 50.000 2 RO 13192 052 .
300045172263 M SANCHEZ 34813428 EL PALMAR 24.04.96 15.000 RO 13192 151 . 2
300045193308 R NICOLAS 34824484 EL PALMAR 24.04.96 15.000 RO 13192 146 . 1
300045108287 J ZAMBUDIO 34832614 ERA ALTA 09 .02.96 5.000 ROL 339190 059 . 3
300102328640 A MUÑOZ 34829985 ESPINARDO 18 .04.98 10.000 030199 5
300045247834 J HIDALGO 34830872 ESPINARDO 28 .04 .96 15.000 RO 13192 118. 1
300045103496 J CORTES 41500668 ESPINARDO 24 .02 .96 135 .000 D301995
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300102431529 M GIMENEZ 48422227 ESPINARDO 64.02.96 135.000 0301995
300201948152 F NAVARRO 74313488 ESPINARDO 31 .03.96 20.000 RO 13192 052 .
300102448013 J SANCHEZ 22412494 GUADALUPE 26.02.96 25 .000 D204294 067 .4
300401695099 J FERNANDEZ 22423093 LA ALBATALIA 13.02.96 30.000 RO 13192 050 .
300401728123 M GARCIA 74345467 LA ALBATALIA 04.05.96 40.000 1 RD 13192 052.
300045199414 J SANCHEZ 22332104 LA ALBERCA 29.04.96 10.000 RO 13192 090 . 1
300045048849 F MORALES 22388952 LA ALBERCA 18.01 .95 25 .000 ROL 339190 067 .4
300045199037 J SANCHEZ 22459243 LA ALBERCA 11.04.96 15 .000 RO 13192 117 . 1
300401725729 J JIMENEZ 22853162 LA ALBERCA 27.04.96 35 .000 1 RO 13192 050 .
300102310544 M DELGADO 34784245 LA ALBERCA 11 .01 .96 25 .000 RDL 339190 067 .4
300045005474 R LOPEZ 48484261 LA ALBERCA 27.01 .96 50 .000 1 RO 13192 003 . 1
300045196553 J LOPEZ 34785745 LA FLOTA MURCIA 21 .04.96 50 .000 2 RO 13192 020 . 1
300102348Z25 G MARTOS 26440433 LA PUEBLA 09J74.96 15 .000 BD 13192 009 . 1
300102448815 F MUÑOZ 53095472 LA RAYA 26.03.96 100.000 0301995
300045104828 J GIMENEZ 22425130 LLANO DE BRUJAS 26.02.96 15 .000 RO 13192 1171
300401697140 J GIMENEZ 22425130 LLANO DE BRUJAS 20.02.96 251q0 RO 13192 050 .
300401701142 J CARMONA 27433524 LLANO DE BRUJAS 24.02.96 50 .000 3 RO 13192 050 .
300045101980 F BELAN00 27427276 LOS GARRES 08.05.98 175.000 D301995
300045128225 J SANCHEZ 34803786 LOS GARRES 24.03.96 15 .000 RO 13192 117 . 1
300102383779 J FLORES 48391822 LOS GARRES 26.0586 10.000 D301995
300401726217 J PALLARES 74331662 LOS RAMOS 28.04.96 50.000 2 RO 13192 052 .
300401718890 F TORRANO 22404304 NONDUERMAS 04.04.98 20.000 RO 13192 048.
300045247696 J ORTIZ 22409015 PATIÑO 25.04.96 25.000 ROL 339190 067 .4
300401702936 A MUÑOZ 27451818 PUEBLA DE SOTO 29.02.96 32.500 RO 13192 052.
300045112667 M AROCA 52808862 PUEBLA DE SOTO 14.0296 15.000 RD 13I92 187 .
300045207356 J MARIN 52825592 PUEBLA DE SOTO 04.05.96 25.000 ROL 339190 060. 2
300045171349 J IBAÑEZ 52825832 PUEBLA DE SOTO 22.04.96 10.000 RO 13192 010. 2
300045188350 J PARRA 27477831 RINCON DE SECA 10.0456 15.000 RD 13192 146. 1
300045198884 F GONZALEZ 22467967 SAN BENITO 29.04.96 15.000 RO 13192 117. 1
300045009900 J LOPEZ 27486770 STGO EL MAYOR 19.01 .98 25.000 RO 13192 082.2
300401740494 J GUILLEN 22452423 ZARANOONA 21 .04.96 30.000 RO 13192 050.
300401721633 J NICOLAS 27455641 ZARANOONA 13.04.96 40.000 1 RO 13192 050 .
300045157109 F DIAZ 23255189 PUERTO EUMBRERAS 14.04.98 50.000 ROL 339190 060. 1
300102360109 R RAMOS 26187476 LA ROOA SAN JAVIER 29.04.96 20 .000 ROL 339190 067 .4
300102290648 M CUÑA 09772792 STGO DE LA RIBERA 26.04.96 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300401683220 J MONTOYA 27449097 STGO DE LA RIBERA 18.01 .96 50.600 3 RO 13192 052 .
300102232272 M CONESA 22941302 SAN PEDRO PINATAR 07.03.96 50.000 RDL 339190 060 . 1
300401726825 J ESPINOSA 74175999 SAN PEDRO PINATAR 30.04.96 25.000 RO 13192 052 .
300401726783 0 LOPEZ 74614763 SAN PEDRO PINATAR 30.04.98 25.000 RO 13192 052.
300045172184 PMILLA 73760882 LOPAGAN 27.0498 50.000 2 R013192 020. 1
300401723630 J SANCHEZ 31511728 SANTOMERA 20.04.96 25.000 RO 13192 050.
300102384345 ECELURAN 22898825 TORRE PACHECO 16.02.96 135.000 D301995
300102384357 E CELDRAN 22898825 TORRE PACHECO 18.02.98 25.000 ROL339190 067 .4
300044997815 J JIMENEZ 22963734 TORRE PACHECO 13.01 .96 50.000 ROL 339190 060. 1
300102384515 J MARTINEZ 23008176 TORRE PACHECO 27.02.98 2.000 RDL 339190 059.3
300102384916 A SANCHEZ 23010111 TORRE PACHECO 28.03.98 25.000 ROL339190 067 .4
300045154005 J PEREZ 23226110 BALSICAS 20.04.96 15.000 RD 13192 167 .
300045172111 P CORDOBA 24174438 BALSICAS T PACHECO 25.04.96 50.000 RDL 339190 060. 1
300401699846 . M GONZALEZ 22963296 DOLORES TORRE PACH 07.03.96 50.000 3 RO 13192 052.
300045133385 M SAURA 22960264 LOS OOLORES 15.04.96 15.000 RD 13192 117. 1
300045093983 J OLMOS 22938074 ROLDAN T PAFHECO 26.02.96 25.000 RO 13192 003. 1
300045190642 J MARTINEZ 22989545 ROLDAN TORRE PACHE 30.03.96 15.000 NO 13192 167.
300401698921 F GEA 23252715 TOTANA 27.02.96 20.000 RD 13192 048.
300102211608 AABELLANEDA 23269079 TOTANA 25.02.96 15.000 RO 13192 118. 1
300045044364 P ORTUÑO 22281693 YECLA 19.01 .98 135.000 0301995
300045193825 1 DEL MORAL 74342830 YECLA 23.04.96 15.000 RD 13192 117. 1
300045129059 TGARCIA 70795166 ORENSE 23.03.98 5.000 R0L339190 059.3
300045158059 ARUBIO 28305636 SANTJOROISANTJO 12.04.98 15.000 RO 13192 155.
300045153724 LTORRES 08104121 BEJAR 04.04.98 15.000 RD 13192 117. 1
300401698040 MROORIGUEZ 52233712 DOS HERMANAS 19.02.96 35 .000 1 RD 13192 052 .
300045094896 PROVEEDORA DE ALUMINIO S A A41040833 SEVILLA 09.02.96 50 .000 RDL 339190 061 . 1
300045097095 JOLMOS 23016477 EL ESPINAR 23 .02.96 10 .000 RO 13192 012. 1
300044982204 J ESCRIBA 40913658 AMPOSTA 21 .03.96 35 .000 ROL 339/90 067 .4
300045063287 M MARTINEZ 39872151 CAMBRILS 20 .12.95 50 .000 1 RD 13192 087 .1 A
300045079639 F GALCERA 78575180 REUS 21 .02 .96 5 .000 ROL 339190 061 . 1
300401720010 J OLLER 39624791 TARRAGONA 09 .04.98 16 .000 RO 13192 052 .
300401717113 J ARIZO 22632921 ALBORAYA 16 .04 .96 25 .000 RO 13192 048 .
300401717496 M GARCIA 19448196 BURJASOT 18 .04.96 25 .000 RO 13192 052 .
300102310167 FPEREZ 36495175 ENGUERA 31 .01 .98 50 .000 D121190 201 .
300102059379 IURIBE 44803548 FAURA 07 .04 .96 50 .000 ROL339190 060 . 1
300102205591 J VILLALBA 52684836 MANISES 08 .04 .96 10 .000 0 301995
300045010846 C ALCAIDE 19874094 PATERNA 26 .0196 5 .000 ROL 33900 059. 3
300401729530 0 GOMEZ 22939167 VALENCIA 07 .05 .96 40 .000 1 RO 13192 050 .
300401702304 J ESPAÑOL 29030216 VALENCIA 28 .02 .96 30.000 RB 13192 050.
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III . Administración de Justici a

Número 855 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE YECLA

Corrección de error

Advertido error en la publicación número 855 L, apa-
recida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
número 145, de fecha 24 de junio de 1996, se rectifica en
lo siguiente

: El número de autos que aparece como 33/95 debe
rectificarse por el número 333/95 .

Se rectifica el sumario en el mismo sentido .

Número 9826

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez de Prime-
ra Instancia número Cinco de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 850/94, se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre-
sentada por el Procurador don Carlos Jiménez Martínez,
contra don Juan Gómez Baño y Dolores Castillejo
Muñoz, sobre reclamación de 2 .252.289 pesetas, en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en primera, segunda y tercera subasta pública,
por término hábil de veinte días, los bienes embargados al
demandado que al final se describirán, bajo las siguientes

Quinta : Las cargas anteriores y las preferentcs, si las
hubiere al crédito del actor, continuarán subsi .stentes . es-
timándose que el rematante las acepta y se cubroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ofr
tenga en el remate, y acepta la titulación de los bicncs
embargados la cual se encuentra en Secretaría a su dispo-
sición, sin que pueda exigir otros .

Sexta: El tipo de la primera subasta scrá la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 por ciento de la valoración de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima : Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán al día
siguiente hábil, a la misma hora, y que el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos
a la parte ejecutada, caso de no poderse Ilevar a electo In
misma personalmente .

Bienes objeto de subasta :

Una casa marcada con el número cinco de la calle de
San Felipe, del poblado de Corvera, término municipal de
Murcia, de planta baja, que mide once metros de fachadu
por veinte metros de fondo y mide doscientos veinte mc-
tros cuadrados, distribuidos en varias habitaciones y pa-
tio . Linda : derecha entrando y fondo, calle en formación :
izquierda, resto de la mayor de que ésta se segrega . La
casa mide ochenta y ocho metros cuadrados .

Inscrita en el Registro dela Propiedad número Seis
de Murcia, anotado en el libro 28, folio 193, finca níne-
ro 1 .113 .

Valorado a efectos de subasta en cinco millones dc
pesetas .

Dado en Murcia a dieciocho de junio de inil nove-
cientos noventa y seis .- El Magistrado Juez.- La Sc-
cretarla .

Condiciones

Primera : Para el acto del renate se ha señalado en
primera subasta el día 4 de septiembre de 1996 ; en segun-
da subasta, el día 4 de octubre de 1996, y en tercera su-
basta, el día 4 de noviembre de 1996, las que tendrán lu-
l*ar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Ron-
da de Garay, edificio Juzgados, junto a Plaza de Toros, a
las 1 1 horas de su mañana .

Número 982 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE YECLA

EDICT O

Segunda: Para tomar parte en la subasta los licitado-
res deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juz-
eado, abierta al efecto en el B.B.V., una cantidad igual al
veinte por ciento del valor que sirva de tipo para las su-
bastas, pudiendo hacer uso del derecho que les concede el
artículo 1 .499, párrafo 1 .° de la L.E.C .

Tercera: No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para esta subasta .

Cuarta : El retnate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Doña Elena Ortega Córdoba, Secretario en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Ycclu .

Por el presente edicto, hace saber : Que en este Juz-
gado se tramitan autos de juicio ejecutivo bajo el número
31 I/90, a instancia de Riego Técnicas Jiménez, S .A ., re-
presentado por el Procurador don Manucl Azorín García.
contra don José López Lucas y doña Amonia Scrrano
Ruiz, representados por el Procurador doña Conccpción
Martínez Polo, en reclamación de 501 .995 pesetas de
principal, más.225.000 pesetas presupuestadac para inte-
reses, costas y gastos, en los que por resolución del día de
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hoy se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
los bienes embargados y que después se dirán, por tercera

vez y término de veinte días, habiéndose señalado para

dicho acto el día 3 de septiembre, a las 13 horas de la

mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en

Yecla, calle San Antonio, número 3 ; las dos últimas para
el caso de ser declaradas desiertas las anteriores, y bajo

las siguientes

Condiciones

el último párrafo, de la regla 7 .' del artículo 13 1 dc la

Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta :

1 .- Terreno de regadío, en partido de la Fuente del
Peral, en términomunicipal de Cieza, de superficie dos
hectáreas noventa áreas y noventa y ocho centiáreas .

I ."- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de depósitos y
consignacioncs de este Juzgado, oficina B .B .V., de Yecla,
una cantidad igual, al menos, al veinte por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 .° Servirá de tipo para la primera subasta el va-

lor que se expresa a continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes

del mismo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del

veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo .

3.° Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a tercero .

4.°- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
eLimporte de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario
que fonnule plica por escrito no asistiere al acto de rema-
te, se le requerirá por tres días para que acepte la adjudi-
cación, perdiendo, en caso de no aceptar, la consignación
cfectuad•a .

5 .'- Los títulos de propiedad que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-

gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán

de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la

subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
inarse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos

otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,

ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6 ."- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiese, continuarán

subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

7 ."- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y horas señaladas se entenderá que se cele-
brará el día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a
la misma hora .

8 .°- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, al
tomo 781 . folio 139 . finca número 24 .051 .

Valor a efectos de subasta : 2 .500.000 pesetas .

2.- Un televisor color, marca Sanyo, de 28 pulga-
das, modelo FST, en estado de usado .

Valor a efectos de subasta : 40.000 pesetas .

3 .- Un frigorífico marca Fagor, de una puerta, mo-
delo Nex Style, en estado de usado .

Valor a efectos de subasta : 40 .000 pcsctas .

4.- Una lavadora automática, marca Aspe, model o
LA-4020, en estado de usada .

5 .- Cinco armarios de cocina superior e inferior de
formica, color beige y caoba, en estado de usado .

Valor a efectos de subasta: 80 .000 pesetas .

6.- Mesa de cocina formica metálica con dos sillas .
en estado de usado .

Valor a efectos de subasta : 35 .00(1pesetas .

7 .- Mesa de comedor color caoba con seis sillas ,
en estado de usado .

Valor a efectos de subasta : 65 .000 pesetas .

8 .- Un sofá de tres plazas y dos sillones de madera
tapizados en panilla marrón, en estado de usado .

Valor a efectos de subasta : 65 .000 pesetas .

Dado en Yecla a veintiuno de junio de mil nove-
cientos noventa y seis . El Secretario .

Número 9828

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN ,►AVIER

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez accidental
de Primera Instancia número Uno de San Javier .
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Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
231/95, se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco de Santander, S .A ., contra Julián Teruel
Munuera y María del Carmen Saéz Martínez, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a públi-
ca subastapor primera vez y término de veinte días, los
bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, el día 3 de septiembre de 1996, a las 11 horas,
con las prevenciones si , uientes :

Primero : Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número
31 1 5-00001 8-23 195, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedimiento,
,in cuyo ruluisito no serán admitidos, no aceptándose en-
trega de dinero en metálico o cheques .

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

solar de ciento diecinueve metros siete dccímchos cuadra-
dos, vivienda de planta baja cubierta de tejado . 'Ciene una
superficie construida de ochenta y dos metros cuadrados
setenta y siete decímetros cuadrados . Distribuida en por-
che descubierto a su entrada, veslíbulo, comedor estar,
tres donnitorios, pasillo, cocina y cuarto de baño, disponc
de un patio descubierto de nueve metros cincuenta decí-
metros cuadrados . El resto de solar, veintiséis metros
ochenta decímetros cuadrados está destinado a un pasillo
de salida lindero Este, con don Pedro Alhaladcjo . Linda :
Norte, en la línea de nueve metros ochenta decímetros,
con Raimundo Benedicto Valero ; Sur, línea cte nucve me-
tros ochenta centímetros, calle Tafalla ; Este, en línea de
once metros y veinte centímelros . con Peclro Albaladejo :
Oeste, en línea de doce metros diez centímetros, con Va-
lentín Zapata, tasándose a efectos de subasta en la canti-
dad de 14 .000.000 de pesetas .

Dado en San Javier a veinte de junio de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Juez accidental .- El Sccrc-
tario .

Númcro 9354

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celcbración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los tí-
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta corno bastante la titulación exis-
tente y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate y se entenderá que el remantante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
nnsmas

. Para el supuesto de que no hubiere postores en l a
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 3 de octubre de 1996, a las 12, sirviendo de
tipo el 759o del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 4 de noviembre de 1996, a
las 12 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20 671 del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudicra celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
mi.sma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

En San Pedro del Pinatar, en calle Tafalla, sobre un

EDIC.T O

En virtud de lo acordado por resolución de esta fe-
cha dictada en expediente de dominio seguido ante cátc
Juzgado de Primera Instancia número Ocho de Cartagena
con el número 12/96, a instancia de la Procuradora Sra .
Azofra Martín, en nombre y representación de don Ma-
riano Alcaraz Hernández para hacer constar en el Regis-
tro de la Propiedad de Cartagena nítmero Uno el exceso
de cabida de las fincas registrales número 20 .823. 20.824
y 70.208 de ese Registro .

Siendo la superficie de las fincas las siguienle, :

Urbana, número 20 .823, setenta y un metros cuadra
-dos en lugar de veintidós metros cuadrados que se en-

cuentran inscritos, representando la diferencia existentc
cuarenta y nueve metros cuadrados .

Rústica, número 20 .824 y rústica númcro 70.208
(ambas fincas en la actualidad Forman una única finca)
tres mil setecientos dieciséis metros cuadrados en lionu
delos dos mil veinticinco metros cuadrados que se en-
cuentran inscritos, representando la diferencia existente
mil seiscientos noventa y un metros cuadrado,a .

Por medio del presente se cita a cuantas pcrsonas 1,1
noradas pueda afectar este expediente y perjudicnr la ins-
cripción que se solicita, a fin de que en el tcrmino de diez
días, a partir de la publicación del presente edicto, pue-
dan comparecer en dicho expediente para alogar cuanto a
su derecho convenga en orden a la pretensión lormulada .

Cartagena a siete de junio de mil novecicntos noven-
ta y seis .- El Secretario .
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Número 934 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

EI Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo bajo el
número 18/1993, se sigue procedimiento ejecutivo 18/93,
a instancia de Andrés Bolarín Romero, representado por
el Procurador doña Luisa Pérez Fernández, contra Ma-
nuel Sanleandro Albaladejo y Manuel Sanleandro
Albacete, en reélamación de cantidad, en cuyos autos se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, los
siguientes bienes inmuebles embargados en el proce-
d i miento :

mera ; y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta,
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de
noviembre, también a las 11 horas, rigiendo para la mis-
ma las restantes condiciones fijadas para la scgunda . Si
algún día de los señalados para la celebración de las su-
bastas fueran inhábiles, la subasta se celebrarG en el pri-
mer día hábil siguiente, en el mismo lugar y hora se-
ñalados .

Dado en Cartagena a seis de junio de mil novc-
cientos noventa y seis.- El Magistradu Jucz- El Se-
cretario .

Número 935 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE JUMILL A

EDICT O

Una mitad indivisa . Finca urbana. Casa de planta
baja, señalada con el número 4 de la plaza del General
Aznar, de la diputación de El Algar, término municipal
tie Cartagena, de la provincia de Murcia, tiene una super-
I i cie de ciento veintinueve metros cuadrados y diecisiete
decímetros cuadrados,que linda: al frente con la plaza ;
derecha, casa de don Francisco Raja Méndez ; por la iz-
quierda, con casa de don Francisco Prudencio Solano,
por la espalda patio común . Consta de varias dependen-
cias . Está inscrita la presente finca en el folio 106, tomo
340 del libro 99, de la Sección I ' , con el número 5 .297
del Registro de la Propiedad de La Unión . Valorada la
mitad indivisa en la cantidad de 2 .000.000 de pesetas .

Los bienes salen a licitación en un solo lote

La suba .~ta se celebrará el próximo día 24 de sep-
ticmbre, a las 1 1,30 horas de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ángel Bruna, Pa-
lacio de Justicia, 3 .' planta, de esta ciudad, bajo las si-
,uientes

Condicione s

1 .- El tipo del rematc será de 2 .000 .000 de pesetas,
sin que se admitan posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicha suma .

2 .---- Para tomar parte en la subasta deberán consig-
nar previamcnte los licitadores el cuarenta por ciento del
tipo del remate, en la mesa del Juzgado o establecimiento
que se destine al efecto .

3_ S61o podrá el ejecutante ceder el remate a un
tercero .

4 .- Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, depositando en la mesa del Juzgado, junio con
aquél, el veinte por ciento del tipo del remate .

5 .- Para el supuesto de que resultare desierta la
primera suhasia, se señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo día 24 de octubre, a las 1 1 horas, en las
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del re-
mate que sei .i el setenta y cinco por ciento del de la pri-

Doña Ana Caballero Corredor, Juez de Primera Instancia
e Instrucción de Jmnilla (Murcia) .

Por el presente, hago saber : Que Co cstc Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo número 79 de 1994, se-
guidos a instancia de Banco Santander, S .A ., rcpresenta-
do por el Procurador don Jerónimo Muñoz Mojica. con-
tra Neogrícola Senior, S.L., don Domingo Gómez García_
don Jesús Ruiz Tomás y doña Josefa López Jiménez, do-
miciliados en Jumilla, Avenida de Yecla, 34 . sobre recla-
mación de 3 .260.273 pesetas de principal y 1 .600.000
pesetas para intereses, costas y gastos, en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a pública su-
hasta los bienes embargados y que después se dirán, por
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera ver y
término de veinte días hábiles, habiéndose señalado para
dicho acto los días 10 de octubre, 12 de noviembre y 10
de diciembre de 1996, todas ellas a las 10,30 horas dc sus
mañanas, en la Sala de Audiencias de este .Iuz,ado, las
dos úJtimas para el caso de ser declarada de~icrta la ante-
rior, bajo las siguientes

Condiciones

1'- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de cunsigna-
ciones de este Juzgado, oficina del B .B .V. de Jumilla, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento cfectivo
del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta_
sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 ." Servirá de tipo para la primcra suhasta el va-
lor que se expresa a continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos tcrceras partes
del mismo; para la segunda, dicho avalúo con rehaja del
veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo .

3 ."- Sólo el ejecutante podrá hacer po~tma a cali-
dad de ceder el remate a tercero .

4 .'- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
braeión podrán haccrse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado . junto a aquél .
el importe de la consignación anterit»-mentc reseñada o
acompañando el resultado de haberla hecho en el estable-



cimiento destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario
que formule plica por escrito no asistiere al acto de rema-
te, se lo requerirá por tres días para que acepte la adjudi-
cación, perdiendo, en caso de no aceptar la consignación
efectuada .

5 ."- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
, istro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manif iesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los IicitáUores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros (no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mi smos) .

6 ."- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiese, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate_

en demanda para la obtención del beneficio de justicia nú-
mero 1 .136/95, instado por doña Matilde Matcos
Carrión, representada por el Procurador doña Rusarw
Muñoz Trancho, por medio del presente se cita a don
Luis Gómez Atnador, para la celebración del juicio ver-
bal que tendrá lugar el día 23 de julio, a las 9 .15 huras de
su mañana, en La Sala de Audiencia de este Juzgado, ha-
ciéndose saber que las copias de la demanda y documen-
tos se encuentran a su disposición enIa Secretaría de este
Juzgado .

Y para que sirva de notificación en Icgal forma a
don Luis Gómez Amador, que se encuen ira en ignoradu
paradero, expido el presente que firmo en Murcia a dieci-
siete de junio de mil novecientos noventa y El Se-
cretario Judicial . Juan Bautista García Florcncio .

Número 935 8

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

7 ."- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y horas señaladas se entenderá que se cele-
brará cl día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a
la misma hora .

8 ."- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en
el último párrafo, de la regla 7 ." del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subast a

Primero : Urbana . Casa número 51, hoy 53 de la ca-
lle de Martín Guardiola, de Jumilla . Cuartel Nor-Este,
que linda por la derecha entrando, Emilio Abellán Ra-
mos; izquierda, Domingo González Piñero, y espalda, con
la Rambleta del Pósito . Está orientada al Este, se compo-
ne de planta baja, cámaras, corral y otros departamentos ;
ocupa una superficie de 144 metros cuadrados de los cua-
les 6 metros de fachada .

Finca número 7 .704, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Yecla, al folio 103, del tomo 1 .631 del ar-
chivo . Libro 700 de Jmnilla .

Valorada en 7 .306 .900 pesetas .

Jumilla a siete de junio de mil novecientos noventa y
seis .- La Juez .- El Secretario .

Número 935 7

PRIMERA INSTAÑCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha

E D I C T O

Juan Bautista García Florencio . Secretario del .Iuzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta Iecha
en demanda para la obtención del beneficio de justicia nú-
mero 2.080/95, instado por doña Isabel Aparicio Serrano .
representada por el Procurador don Ginés Guirao Jimc-
nez, contra don Pedro Pedreño González, y el Sr . Ahoga-
do del Estado, se ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a trece de junio de mil nove-
cientos noventa y seis .

El Ilmo. Sr . don Álvaro Castaño Penalva, Maeistra-
do Juez de Primera Instancia número 'fres de la misrrma .
habiendo visto los presentes autos justicia gratuita, segui-
dos en este Juzgado con el número 2 .080/95 a instancia
de doña Isabel Aparicio Serrano, represcntada por el Pro-
curador Ginés Guirao Jiménez y defendida por el L .etrado
don José .Luis García Salar, contra don Pedro Pedreño
González y el Sr . Abogado del Estado ; . . .

Fall o

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador don Ginés Guirao Jiménez, en nombre y reprc-
sentación de doña Isabel Aparicio Serrano, contra el de-
mandado don Pedro Pedreño González y el Sr . Ahogado
del Estado, debo declarar y declaro el derecho que tiene el
demandante a litigar gratuitamente, gozando (le todos los
beneficios señalados en el artículo 30 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, en proceso sobre divorcio, sin hacer ex-
presa declaración sobre las costas .- Álvaro Castaño

Penalva, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a
don Pedro Pedreño González, expido el presente que fir-
mo en Murcia a diecisiete de junio de mil novecientos no-
venta y seis .- El Secretario Judicial, Juan Bautista Gar-
cía Florencio .
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Númcro 9362 como la cantidad objeto de condena a quc cl fal lo ,s c con-
trae en la misma oficino, cuenta número
3095 .0000.65 .109 .96 . acreditándolo mcdiantc Ins aon'cs-DE LO SOCIAL

NÚNIERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo
Social númcro Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 109/96, seguido a instancia de Olga María Herre-
u Tárraga, PROYERATE, S .L y FOGASA sobre despi-
do, habiendo recaído la si ;uiente :

SF.NTENCIA

En la ciudad de Murcia a veintiséis de abril de mi l
novecientos noventa y cinco .

Antecedentes de hecho . . .

pondientes resguardos .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio . inanclu y Iir-
mo .- El Magistrado Jucz.-La SccrctariaJudicial .

Y para que sirva de notificación en lixma a la cm-
presa PROYERATE, S .L., que tuvo su domicilio en esta
provincia y en la actualidad se encuentra en ignnnrado pa-
radero, expido el presente para su inserción y publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en cl «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Murcia, 13 dc junio de 1996.- La Sccreturia 1u-
dicial, Victoria Juárez. Arcas .

Número 936 3
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FALLO
DE LO SOCIAL

NC7MERO DOS DE MURCIA

Estimo la dcmanda interpuesta por Olga María He-
rrero 1'árraga, frcnte a PROYERATE, S .L, y FOGASA,
declaro despido improcedente el cese acordado por la em-
ptrsa demandada el 29-12-1995, y en consecuencia, con-
dcno a la cmpresa "PROYERATE, S .L ." a que a su op-
ción que deberá hacer efectiva en el plazo de cinco días,
rcadmita a la actora en su puesto de trabajo, o bien, le
abone en concepto de indemnización la cantidad de
175 .000 peseta .v y en todo caso le abone los salarios de
trámitc dcjados de percibir desde la fecha del despido
hasta la de notificación dc la presente sentencia .

I ;I Fogasa, en su caso, responderá subsidiariamente
cn los supuestos legahnentc establecidos .

Notilíquesc la presente sentencia a las partes, a las
que se hará sabcr que contra la misma podrá interponerse
rccurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
'i'ribunal Superiortle Justicia de Murcia, dentro de los
cinco días siguicntcs a su notificación, anunciándolo ante
este .luzgado dc lo Social .

Se adviertc, adcmás, a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de irnpugnación del mismo, un domicilio en la
sede dc la Sala dc lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, dentro de los cinco días siguientes a su
notificacicín, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social .

Se advieiye además a las partes, que deberán hacer
arostar en los escritos dc interposición del Recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede cle In Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, a efectos de notificación, art . 195 de la
Ley de Proccdimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este dcrccho, debcrá ingresar la cantidad de
25.000 pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el

Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 3095 .0000 .67, así

EDICT O

Eulalia Martínez López, Magísirada Jucz sustituta dcl
Juzgado de lo Social número Dos (le Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de K) Social dc nii
cargo se siguen autos con el número 1 .503 al 1 .505/95,

hoy en trámite de ejecución con el número 123/96, por
despido, seguidos a instancias de Mercedes Plasencia
Fernández y otro, contra CREACIONES DEL REY .
S .L., en los que con fecha 13-6-96 se dictó resolucion
cuya parte dispositiva es la siguiente :

"En atención a todo lo expuesto S . S" ._ por este auto
dijo : Que procede ejecutar el título ejecutiv o indicado en
los antecedentes de hecho por un princip,d dc 5J 52 21 3f1
pesetas y de 5 15 .000 pesetas que sc fijan provisionalmen-
te para costas y gastos, siguiendo el orden establecido en
el Art . 1 .447 LEC . cuyos bienes se depositarán con arre-
glo a derecho. La presente resolución servirá (le man-
damiento en forma para la práctica acordada a la Comi-
sión Judicial, así como para recabar el auxilio dc la fucr-
za pública si preciso fttere . NotifSquese esta resolucién a
los afectados advirtiendo que contra la misnw cabe recw--
so de reposición ante este Juzgado en el plazo de nres dia,
hábiles siguientes al de su notificación .

" Y para que sirva de notificación a la parte qjecutad u
CREACIONES DEL REY, S.L., cuyo últinm dumicilio
conocido fue en e/ Sierra del Espartal, Ldificio Ana .
Bajo, 30009 MURCIA, expido el pre .sentepara su publi-
cacicín en el "Boletín Oficial de la Revión de Mun ia" . h ;i-
ciendo saber los extremos expuestos y que las resolucio-
nes judiciales que se dicten en este procedimicnto a partir
del presente, serán notificadas en el tablón tle anuncios de
este Juzgado .

Dado en Murcia, a 13 de junio de 1996 .-El Sccrc-
tario, Fernando Cabadas Arquero .
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NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Gelabert, contra don Ángel Asensio Muro y el Sr. Aho-

gado del Estado, se ha dictado sentencia cuyo encabeza-

micnto y parte dispositiva es del tenor y literal siguicntc:

En la ciudad de Murcia a (rece de junio dc mil nove-
cientos noventa y seis .

Juan Bautista García Florencio . Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda para la obtención del beneficio de justicia nú-
mcro 97/96 , instado por don José Jesús Lasheras Pina,
representado por el Procurador doña Emilia del Rosario
Álvarez Fernández . contra doña Josefa Quereda Alemán
y el Sr. Abogado del Estado, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamicnto y parte dispositiva es del tenor y literal
siguiente :

En la ciudad de Murcia a trece de junio de mil nove-
cicntos novcnta y seis .

El Ilmo . Sr . don Alvaro Castaño Penalva, Magistra-
do Juez de Primera Instancia número Tres de la misma,

habiendo visto los presentes autos dejusticia gratuita, se-
guidos en este Juzgado con el número 97/96 a instancia
dc don José Jesús Lasheras Pina,representado por el Pro-

curador Emilia del Rosario Álvarez Fernández y defendi-
da por el Letrado don Rafael Juárez Manzana, contra
doña Josefa Quereda Alemán y el Sr . Abogado del Esta-
do: . . .

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador doña Emilia Quereda Álvarez Fernández, en
nombre y representación de don José Jesús Lasheras
Pina, contra la dcmandada doña Josefa Quereda Alemán

el Sr. Ahogado del Estado. debo declarar y declaro el
derecho que tiene el demandante a litigar gratuitamente,
eozando de todos los beneficios señalados en el artículo
30 de la I .ey de Enjuiciamiento Civil, en proceso sobre

separación matrimonial, sin hacer expresa declaración so-
bre las costas .- Álvaro Castaño Penalva,tirmado y ru-
bricado .

Y para quc sirva de notificación en legal forma a
doña Josefa Quereda Alemán, expido eL presente que fir-
mo en Murcia a diecisiete de junio de mil novecientos no-
venta y seis .- El Secretario Judicial, Juan Bautista Gar-
cía Florcncio .

Número 936 0
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EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud dc lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda para la obtención del beneficio de justicia nú-
ntcro 293/96, instado por doña Antonia Tortosa Gálvez,
representada por el Procurador don Miguel Tovar

El Ilmo . Sr. don Álvaro Castaño Penalva, Magi,tra-
do Juez de Primera Instancia número 'fres (le la mi s ma,

habiendo visto los presentes autos de justicia aratuita, xe-

guidos en este Juzgadocon el número 293/96 a instanci,i
de doña Antonia Tortosa Gálvez, rcpresentada por el

Procurador Miguel Tovar Gelabert y defendida por el Lc-

trado don Juan José Larrotcha Martíncz-Carrasco . contra

don Ángel Asensio Muro y el Sr . Ahogado dcl E~tadu : . . .

Fallo

Que estimando la demanda intcrpucsta por el Pro-
curador don Miguel Tovar Gelabert, en nombrc y reprc-

sentación de doña Antonia Tortosa Gálvcz . contra el dc-
mandado don Ángel Asensio Muro y el Sr . Ahogado dcl
Estado, debo declarar y declaro el derecho que tiene el

demandante a litigar gratuitamente . gozando de tod<„ lo,

beneficios señalados en el artículo 30 de lal .e \ de Gnjui-

ciamiento Civil, en proceso sobre separación matrinio-
nial, sin hacer expresa declaración sobre la,< aistis .-

Álvaro Castaño Penalva, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legaj forma a
don Ángel Asensio Muro, expido el presente que Iirmo en
Murcia a diecisiete dejunio de mil novecientos no\enta v
seis .- El Secretario Judicial . Juan Baulista García
Florencio .
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ED1CT O

Juan Bautista García Florencio, Scare tmio del luzgado de
Primera Instancia número "17es de Mlucia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha

en demanda para la obtención del beneficio (le ¡usticia nú-
mero 1 .653/95, instado por doña Pilar Anioxtc Sánchaz
representada por el Procurador doña María Julia Bernal
Morata, contra don Eduardo Rodríguez Calko v el Sr .

Abogado del Estado, se ha dictado sentencia cuyo en ca-

bezamicnto y parte dispositiva es del tenor y litcral i-
guientc :

En la ciudad de Murcia a tres de enero de mil nrwe-
cientos noventa y seis .

El Ilmo. Sr. don Antonio López-Alanis Sidrach, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia númcro 'fres dc la
misma, habiendo visto los presentes autos ju ,ticia ,Tratui-
ta, seguidos en este Juzgado con cl númcii 1 .65 ;/95 a

instancia de doña Pilar Aniorte Sánchez, representada por
el Procurador María Julia Bernal Morata y defendida por
el Letrado doña Elena Cánovas Pardo, c om ra don Iiduar-
do Rodríguez Calvo y el Sr. Ahogado del Estudu : . . .
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Fallo

bricado

. Dado en Murcia a diez de junio dc mil novecientos

Que cstimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador doña María Julia Bernal Morata, en nombre y re-
presentación de doña Pilar Aniorte Sánchez, contra el dc-
mandado don Eduardo Rodríguez Calvo y el Sr . Abogado
del Estado, debo declarar y declaro el derecho que tiene el
demandantc a litigar gratuitamentc, gozando de todos los
beneficios señalados en el artículo 30 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, en proceso sobre separación por consen-
timicnto . sin hacer expresa declaración sobre las cos-
las .- Don Antonio López-Alanis Sidrach, firmado y ru-

noventa y seis .- El Secretario, Fernandn Cabadas Ar-

quero .

Número 9346
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EDICT O

Y para que sirva de notificación en legal forma a

don Eduardo Rodríguez Calvo, expido el presente que fir-

mo en Murcia a doce de junio de mil novecientos noventa

v seis.- El Secretario Judicial, Juan Bautista García
Florencio .
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EDICT O

Doña Eulalia Martínez López, Magistrada Juez sustituta
del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se siguen autos con el número 982/95, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 120/96, por cantidad, se-
guidos a instancias de Miguel Ángel Andrés Ferriz, con-
tra Publicesar, S .L., FOGASA, en los que con fecha 10

do junio de 1996, se dictó resolución cuya part e

dispositiva es la siguiente :

En atención a todo lo expuesto S .S .", por este auto,
dijo : Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en
los antecedentes de hecho, por un principal de 557 .412
pesetas y de 56 .000 pesetas que se fijan provisionalmente
para costas y gastos, siguiendo el orden establecido en el
artículo 1 .447 L.E.C ., cuyos bienes se depositarán con
arreglo a Derecho .

La presente resolución servirá de mandamiento en

torma para la practica acordada a la Comisión Judicial,
así como para recabar el auxilio de la fuerza pública, si

preciso fuere .

Notifíqucse esta resolución a los afectados, advir-

tiendo que contra la misma cabe recurso de reposición
ante este Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguien-

tes al de su notificación .

Y para sirva de notificación a la parte ejecutada
Publicesar, S .L., cuyo último domicilio conocido fue en
Alicante, expido el presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murciá", haciendo saber
los exn-emos expucstos-y que las resoluciones judiciales
que se dicten en este procedimiento a partir del presente,
serán notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Don Antonio López Alanis Sidrach Cardona . Magistrado

del Juzgado de Primera Instancia número Uno de

Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a continuación se
dirán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamicnto y

fallo son del tenor literal siguiente :

Sentenci a

En la ciudad de Murcia a veintidós de mayo de nii l

novecientos noventa y seis .

El Ihno . Sr. don Antonio López Alanis Sidrach Car-

dona, Ilmo. Magistrado del Juzgado de Primcra Instancia

número Uno de los de esta capital, ha visto los presentcs

autos de juicio ejecutivo número 791/94, promovidos por

Banco Central Hispanoamericano, S .A ., represcntado por

el Procurador Tomás Soro Sánchez, y dirigido por el Le-

trado Sr . Sánchez Fajardo, contra Promociones Cahir .

S .A ., María del Carmen Meseguer Mcseguer-SSnchez,

José Ernesto García del Real Gom.ález . Mariano Gordo

Marín y María del Carmen García del Real, declarados

en rebeldía ; y

Fallo :

Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que la misma siga adelante por todos

sus trámites, recursos e instancias, hasta hacer trance y

remate de los bienes embargados y demás que se embar-
guen de la propiedad de los deudores Promociones Cahir,

S .A., María del Carmen Meseguer Meseguer-Sánchez,

José Ernesto García del Real González, Mariano Gordo

Marín y María del Carmen García del Real y con su pro-

ducto y entero pago al ejecutante Banco Central Hisp :mo-

americano, S .A ., de la cantidad de 5 .898 .022 pesetas en

cuanto a los tres primeros, don Mariano Gordo Pérez y

doña María del Carmen García del Real Gon?ález, inicie-

ses al tipo pactado o legal, en su caso, entre las partes y

al pago de las costas causadas y que se causen hasta que

se efectúe el pago de la cantidad adeudada, a todo lo cual

condeno solidariamente a los demandados antes mencio-

nados, a quienes por su rebeldía, les será notificada esta

sentencia en la forma legal establecida, a no ser quc por

la actora se inste en tiempo la notificación personal .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-

gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-

tar desde su notificación .



'agma 7236 Vliércoles, 3 de julio de 1996 Aúmcro t ";

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
t i rmo .

Y expido el preserrte para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada que se encuentra en

ignorado paradero .

Dado en Murcia a once dejunio de mil novecientos
noventa y seis.- El Magistrado Juez.- El,Secretario .
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Soto, término de Murcia y pago de La Dava. y quc paguc
al actor las cantidades que corresponden en concepto de
daños y perjuicios, imponiendo al demandado rcbcldc las
costas deljuicio, a exepción de las correspondientes a la
codemandada absuelta, que serán a cargo del actor .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-

tar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y
firrno .

Y para que sirva de notificación en forma a los fines
expresados, es el presente .

Dado en Murcia a diez de junio de niil novecientos
noventa y seis.- El Magistrado Juez.- El Secretario .

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en el declarativo menor cuantía-re-
clamación de cantidad número 1 .053/94, promovido por
Gregorio Simón Ferrero, contra Antonia Meseguer Her-
nández y José Moreno Caballero (esposa artículo 144
R.H.), se ha acordado en el presente procedimiento, en re-
solución de esta fecha, notificar al demandado en ignora-
do paradero don José Moreno Caballero, la sentencia dic-
tada, cuyo encabezamiento y fallo son como siguen :
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Doña María del Carmen Rey Vera. Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Sentencia 35 1

En la ciudad de Murcia a siete de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis .

El Ilmo. Sr. dorf Antonio López Alanis Sidrach de
Cardona, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia
número Uno de los de Murcia : habiendo visto los presen-
tes autos de juicio declarativo de menor cuantía promovi-
dos a instancias de Gregorio Simón Ferrero, y en su re-
presentación el Procurador de los Tribunales doña
Aurelia Cano Peñalver, y en su defensa, el Letrado Sr .
Illán Fernández, contra Antonia Meseguer Hernández y
José Moreno Caballero (esposa artículo 144 R .H .), repre-
sentada por el Procurador de los Tribunales Sr . Bueno
Sánchez, la demandada Antonia Meseguer Hernández, di-
rigido por el Letrado Sr . Pérez Mengual, y, estando el de-
mandado Sr . José Moreno Caballero en situación de re-
beldía . . .

Fallo :

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta
por la Procuradora Sra. Cano Peñalver en nombre y re-
presentación de Gregorio Simón Ferrero, contra don José
Moreno Caballero y desestimando la demanda contra
Antonia Meseguer Hernández, condeno al demandado a
que otorgue escritura pública de compraventa a favor del
actor respecto de la finca objeto de contrato de compra-
venta inscrita en el Registro de la Propiedad número Seis
de Murcia, número 1 .169, sita en diputación de Puebla de

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos so-
bre juicio ejecutivo bajo el número 253/95, a instancia dc
Lico Financiación y Cobro, S .A ., representado por el
Procurador Sr. Rosagro Sánchez, contra Industrial
Pudeco, S .L., don Juan Claudio Rcgalado González, doña
Montscrrat de Benito González, don José Luis Soto Ro-
mero, doña María Teresa Soriano Martínez . don Albei7o
Sánchez Escolar y doña María Concepción Navarro
Grau, sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos se
ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor lite-
ral :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y rmnatc en los bie-
nes embargados de la propiedad del demandado Industrial
Pudeco, S .L., don Juan Claudio Re,alado González, doña
Montserrat de Benito González, don José Luis Soto Ro-
mero, doña María Teresa Soriano Martínez, don Alberlo
Sánchez Escolar y doña María Concepción Navarro Grau
y con su producto entero y cumplido pago al actor Lico
Financiación y Cobro, S .A., de la cantidad principal de
2.202.176 pesetas, intereses legales desde el 7 de novicm-
bre de 1994 y costas del procedintiento, a cuyo pago se
condena expresamente a dicho demandado .

Y para que sirva de notificación en Iegal liorma al
demandado Industrial Pudeco, S .L., por desconocerse su
actual domicilio, expido el presente en Murcia a vcintiuno
de mayo de mil novecientos noventa y ~cis .- La Se-
cretaria .
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EL)1CT 0

En los prescntes autos que ante este Juzgado de lo
Social númcro Dos de Murcia se siguen con nítmero 122
al 125/96, a instancias de don Cayetano Serrano García y
otros, contra CREACIONES DEL REY, S .L.- FOGASA,
en acción sobre salarios, se ha mandado citar a las partes
paru la celehración de los actos de conciliación y juicio,
dc-nu haber avcnencia en el primero, el dfa tres de octu-
hre de mil novecientns noventa y seis y hora de 11,15
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social,
sila en Avda . de la Libertad númcro 8, segunda planta .
(edificio Alha) . en la reclamación que se ha dejado expre-
,ada, advirliéndole que es única convocatoria y que debe-
rú concurrir a juicio con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, y que lo .s actos no podrán
,uspenderse por falta injustificada de asistencia de la par-
ie demandada. Adviénase a quien comparezca en nornbre
dc persona jurídica, pública o privada, que deberá asistir
:d actu (le juiciu con los poderes quejustifiquen su repre-
,entación, va quc en caso contrario, se le tendrá por no
cumparccido . Quedando citado para confesión judicial
aon apercihünianto de poder tenerlo por confeso y advir-
tiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimientn Laboml, las siguientes comunicaciones se
harán en Esuadoc salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia, o se uulc de emplazamientos .

vencia provisíonal a REGALOS FERMÍN IMPORh .
S .L.,acord'ándose también convocar a h,s acrccc,rc , ❑

junta general que se celebró en fccha 17 de mayo con la
concurrencia de los acreedores (le aquel . cuvo~ crcdito,
sumaron la cantidad de 47 .267 . 179 pcsctas, dcclarúndotic
válidatnentc constituida la junta por importtu dicha ~uma
más de los tres quintos de total pasivo deudor. con cxclu-
sión de los créditos de los acreedoren con derecho a abn-
tención, en cuya junta fue sometida a votación la prop~~.i-
ción de convenio presentada por el suspenso huhicndosc
emitido a favor de dicha proposición los dc I (1 ,
acreedores .

Siendo el número de votos emitidnc a It N t t r (le ayucl
convenio más de las dos terceras parte,, del cuyo
importe asciende a la suma de 47267 .179 prsetu,, yuc
sobrepasa los tres quintos dcl total del paxic o del dcudo n
deducido el importe de los créditos (le los arrce~lnra.c cnn
derecho (le abstención, proclamánch„e el ucuerdo Iu~ t)ci -
ble a la aprobación del expresado convenin .

Segundo .-Quc la proposicicin (le ~on~cnio
blemente votada es del siguiente tenor litcral :

Una quita del 5064 y una espcra dc i :uio, aln lu
mención especial de c(ue las deudac en moncdn ezu-anjera
se pagai á en contravalor de la muneda quc cstc rcllc¡tida
en la factura a la fecha del pago sin devengvinicrc<c>_
de la c ~ peru se p:Laría el 109r cadu año_

Terecru .--Que ha transcurrido el iérminu clr ochr
días desde lacelebracifin de IuJum a Genernl de Acrecdo-
res, sin que se haya fortnaliiado uposiciiín dgun : i il rnn-
vcnio .

Y para que sirva (le citación en forma al demandado
t'Rh:ACIONES DE.í . RFY . S .L . , que últimamente tuvo
w residencia en esta provincia, y en la actualidad se en-
'ruentra en ip.noiado paradcro, en virtud de lo acordado
por el Ihno . Sr . Magisuadn en propue .ata de providencia
tic estu mism;i fecha, se expide la presente, para su fila-
ción en el tahlón (le anunclos dt-, este Juzgado y publica-
rión en el «I3oletín Oticial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 19 (le abril de 1996.-E1 Secreta-
Pcrnundu Cuhudas Arqucru

. Númcro 953 8

PRIMERA INS'I'ANCIA
NÚM1iERO SIETE DE MURCI A

EDtCT O

Doña M:uía dcl C:trmen Rey Vera . Secretaria del Juzga-
do (le Primern Instancia número Siete de Murcia

Hacc sahcr. Que los autos de suspensión de pagos
nínncro 27 6/95 de REG:ALOS FERMN IMPORT, S .L .
sr ha dictado I i i resolución que es del tenor literal siguien-
c

Auto

1-111 Murcia u 7 dc jtmio de 1996

Antecedentes de hecho

Prünern. -t )uc p (11 aulo tic fecha 26 de dicicmbt e, de
1995 c dcclarú cn cswdo (le suspensión dc pagos e insol-

Fundamentos de derech o

Ptünero : --Quc en cunsecucnc ia procc de uprnhar el
convcnio mencional tal como ordcna el urtículu 17 (le la
Ley 26 dc julio de 1922. Vistos los artículn , cüado, N- dc-
más de gcneral aplicación S S" por ante mí, el rrt,iriu .
dijo: Sc aprucba cl convcnio votad o I .n•~,rahlcmcntr cn I .i
junta general de acreedores celebrada cn este c\ipcdirrrte
de suspensión de pagos cle fecha 22 de niuvo de I99I,
transcrito en el segundo antecedenic (le hrcho de 1,1 p re
sente resolución hágase ptihlica Ia prc ,ent c r~~nlu~i~>n
mediante edictos que se fijarán en cl lahl om dr annnc
de este Jucgado e insutarán en el "B o Ictín Ofici : i i dc lu
RcgiÓn de Murcia" y en el pcriódici~ "La Vrrila~l
Expídase mandamicnto por duplicadn al ,1rfi„r R , ~•i,tru-
dor deI RegisUU Mercantil de Li prnvin , ~iu u Io, cfrrTo, de
la cancelación de la anotación prcvcmiva rau .,nL~ rn
ritos de este expedicnte, sobre el su~pensn . I'ariiupcx
tamhién por medio de oficio a loe Jui~_udus (le i«wil cLuc
de esta localidad así como a iodo , aquelins i li» ~luc e
cnmm n icó el auto declarando al dcudor cn c,i,iJ,' ~Ic
pensión de pag.os, anótese en el lihm rc~zislrn r>h~~~iai Jr
suspensionca y quicbras ( Ie ecte Jui t, ad , , . ce>c lu inicne

ncibttjudicial dc los ncgocius dcl mcnc ) nnu~l~~ an¡,cn~o c
por tanto los s¢ñores Intet'vcnlorc . ecsanclu ,lici (líu . Jc
su publicaci6n y comunicaciún y cn~rcen~ n .r I~ .
chos acoidttdos al procurador dcl wspcn,~~ h .~ra yu~ tan-
dc de su diligcnciamicntu y dc \ ohm ón .

Así lo acordtí v firmu el ~cñur tlun Ilnriyuc 131dnc
~Paños, Magistrado-Juezdel Jtvlado dc Piün~a-,i Instanci :~

númcro Siete (le Murcia . Duy fc . Antc iní .

Lo quc se hacc públiao por mcclio dcl I .rc . .nir hai ❑
e011,oeinticnto de los acrcedorc~ y dciu ;í :. I>rr~nn .i . ~Inr
puedainteresar .

Murcia a 7 (le junio de 1996.-- I . ;i Sc'-i ;i ;ti i' .
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Número 950 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

Don Edntundo lbmás García Ruiz, Magistrado Juez de
Primcra Instancia número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en el procedimiento sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 002 3 9/1 99 5,
instado por La Caixa . Caja de Ahorros y Pensiones, re-
presentada por el Procurador don Vicente Lozano Sega-
do, contra Emilio Doncel Orobiourrutia y Cándida
Méndez Montoya, he acordado la celebración de la pri-
mcra pública subasta para el próximo día 16 de octubre,
a las 1 1,30 horas, en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, anunciándola con veinte días antelación y bajo las
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. De no haber
postores en la primcra subasta se señalará para la segun-
da, el día 15 de noviembre, y hora de las 10,30 de su ma-
ñana, para la que servirá de tipo el 75% de la primera, sin
que se pueda admitir postura inferior a este tipo ; y si tam-
poco hubiere postor para esta segunda subasta, se señala
para la tercera, el próximo día 18 de diciembre y hora de
las 10,30 y sin sujeción a tipo .

acceso y esparcimiento ; Este, vivienda de la escalera 6 , y
Oeste, al ático letra B de esta escalera . Inscripciórr Pen-
diente de ella . Tiene registro abicrto en el Registro de la
Propiedad número Uno de Cartagena, al tomo 2356 . li-
bro 792, sección 3e, folio 131, finca númcro 68 .49 1, Lo
descrito se encuentra enclavado en el edificio 'Residen-
cial Nuevo Rosalar", situado en el paraje de Los Blases,
diputación de Canteras, término municipal de Cartagena .
lugar conocido por El Rosalar .

Dado en Cartagena a vcintisictc de mayo dc mil no-
vecientos noventa y seis .- El Magistrado Juez.-EI Se-
cretario .

Número 950 3

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

Doña Elena Ortega Córdoba, Secretaria del Juz_>ndo dc
Primera Instancia de Yecla .

Asimismo se hace saber a los licitadores :

1 .- Que el tipo de la subasta es el de 12 .400.000
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad .

2- Que para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos, al
veinte por ciento del precio que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos . .

3.- Que los autos y certificaciones a que se refiere
la Regla 4' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta-
rán de manificsto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titu-
lación aportada .

4. -- Que desde el anuncio de la subasta hasta su ce-
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél el importe de la consignación a que se refiere e

l apartado 2 o acompañando el resguardo de haberla hecho
en el establccimicnto destinado al efecto .

5 .- Que las cargas anteriores y las preferentes, si
las hubicrc, umtinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematantc las-accpta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

6.--Para el caso de que alguna de las fechas señala-
das para las subastas fuese inhábil, se traslada su cele-
hración para el día siguiente hábil a igual hora .

7 .-El presente sirve de notificación a la parte deudora
para el supuesto de quc la misma no fuere encontrada .

Finca objeto de subasta

Setenta y ocho .- Piso vivienda en planta tercera,
tipo C, de la escalera 7, distribuida en diferentes depen-
dencias . Ocupa una superficic útil de noventa y tres me-
tros. sesenta y cinco decímetros cuadrados, siendo la
construida, incluida la parte proporcional en los elemen-
tos comunes de ciento diecisiete metros, quince decíme-
tros cuadrados . Linda : Norte, vial de acceso; Sur, zona de

Cédula de emplazamient o

Por el señor Juez de Primera Instancia dc csta ciu-
dad, en providencia del día de la fecha dictada en autos
de juicio de cogniciCin número 166/96, que sc si lluen en
este Juzgado a instancias de Marfel Ibérica . S .A~ contra
Bernabé Abadía Ballester y csposa, artículo 141 R .H ._ ha
acordado se emplace al demandado, para que dentro del
término de nueve días improrrogables se personc cn auto,
en forma legal, bajo apercibimiento de que se le podrá te-
ner por conforme con los hechos aducidos en la demanda,
parándole el pcrjuicio a que hubiere lugar en Dcrccho .

Y para que sirva de emplazamiento al denwndado
don Bernabé Abadía Ballester, actualmente en paradero
desconocido y para su publicación, expido el presente
edicto en Yecla a quince de abril de mil novecientos no-
vema y seis-El Secretario .

Número 955 8

INSTRUCCIÓN NÚMERO OCHO
DE CARTAGENA

ED1CT o

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Iuzgado dc
Instrucción número Ocho de Cartagen a

Hago saber : Que en este Juzgado de nii cargo . y
bajo el número 96/96 se siguejuicio de faltas conunJosé
Luis Rodríguez Helguera, el cual se ha scñalado para su
celebración el próximo día 17 de septiembre de 1996, a
las 10,45 horas, y ante la imposibilidad de citar al denun-
ciado, se ha acordado por resolución del día de la fecha 1,1
citación del mismo por edictos .

Y para que sirva de notificación a Jusc I .uis
Rodríguez Helguera y su publicación en el 'BoIctín Oli-
eial de la provincia", expido el presenta que firmo y sello
en Cartagena, a diecinueve de junio de mil novecicnu)s
noventa y seis-La Magistrada-Juez .-El Sccretario .
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Número 9823

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

Don Anlonio Solano Barreto, Secretario del Juzgado de
Primcaa Instancia e Instrucción número Ocho de
Cartagena .

en Iegal forma a los demandados antes reicrenciad~~s . pur
desconocerse su actual domicilio, expido el presente cn
Murcia a 22 de mayo de 1996.-La Secretaoia Judicial .
María del Carmen Rey Vera .

Número 982 4
Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de

juiciu de desahucio de local de negocio número 75/96,
instados por don Arturo Espa Butigieg, representado por
la Procuradora Sra. Azofra Martín, contra Corporación
Inmohiliaria A .C .S ., don Arturo Lorente Martínez y don
Julián Díaz Martínez, se ha señalado para celebración de
jrúcio el prúximo día 25 de julio y hora de las 10,30, por
prupucstat de providencia de feeha 18 de junio y para dar
cumplioticnto a la misma por la que se ordena la citación
del demandado Corporación Inmobiliaria, A .C.S ., la cual
se encuentra en paradero desconocido, expido el presente
por duplicado para su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y publicación en el tablón de anun-
cios del Juzgado, haciéndole saber a la demandada que en
caso de no comparecer se le tenga por conforme con los
pedimcntos ilc la parte actora .

En Cartagena a 18 de junip de 1996 . El Secretario,
Antonio Solano Barrcto .

Número 934 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E D I C T O

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

En los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado con el número 170/96, a instancia de Caja dc
Ahorros del Mediterráneo, contra Víctor Garcítt Castm .
Leonor Muñoz Martínez, Francisco Castro Clares, Isabcl
Castro Clares y Manuel García Castro y conlra lo s cón-
yuges de los tres últimos a efectos del arúcuho 144 del
R .H ., por medio del presente se hace saber a doña Anto-
nia Belando Robles, como esposa dcl dcmandado don
Manuel García Castro, y a los cicclos del artíctdo 144 dcl
12 .H ., que mediante diligencia de fecha 22 de abril (le los
corrientes se lrabó embargo, entre otros, sohrc las lincas
número 10.638-5 y 10 .649 dcl Regi,tro de la Prupicdad
tlc Murcia número Siete y los saldos cxi,acnlcx en la
cuenta corriente número 60650-66 de la oficina 3 . 1 52 dc
Caja de Ahorros del Mediterráneo. .

Y para que sirva de notificacióu en Ibrma a dona
Antonia Bclando Robles, como csposa dcl domandado
don Manuel García Castro, a los electos dc lo dispucsto
en el artículo 144 del R .H.. en los términos cxpresados .
libro la presente en Murcia a 19 de junio de 1996 .-Lu
Secretaria .

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia

. Hace sahcr. Que en este Juzgado se siguen autos so-
bre juicio ejecutivo, bajo el número 39/96, a instancia de
Banco de Comcrcio, S .A ., representado por el Procurador
Sr . Rosagro Sánchez, contra doña Carmen V iñegla López
(y contra su cónyuge a los solos efectos de lo dispuesto
en el artículo 144 del R . Hipotecario), don Andrés
V iñegla Almazán y doña Lconor López Robles, sobre re-
clamación de cantidad ascendente a 142 .514 pesetas de
principal y otras 75_000 pesetas presupuestadas para in-
tcreses legales, gastos y costas, en cuyos autos se ha
acordado con esta fecha publicar el presente a fin de citar
de remate a los demandados citados, cuyo domicilio ac-
tual se desconoce, para que en el término de nueve díass'c
pcrsonen en autos mcdiante Abogado y Procurador, y se
pongan a la ejecución despachada, bajo apercibimiento de
que en caso de no verificarlo, serán declarados en rebel-
día y les pararfi el perjuicio a que hubiere lugar en Dere-
eho .

Asimismo, se hace extensivo el presente a fin de no-
tilicar a dichos dcmandados que se ha trabado embargo
sobrc los siguicntes bienes :

-Fincas registrales 17 .136 y 24 .038 del Registro de
la Propicdad de Lorca númcru Uno, haciéndoles saber
quc dichn cmbargn se ha trahado sin previo requerimiento
dc pago, por desconocerse su actual domicilio .

Número 9825

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Sccrcuvio del Juzgado de Primcra Instancia ním i cro
Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autos número 984/94 ohra
dictada la resolución, dcl tenor literal siguicnlc :

Cítese a los demandados don Bartolomé Rodrígue-r .
Caballero, doña Rosa María Rodríguez Hcrnúndcz

~doña Carmen Hernández Bernal, todos ellos en ignurado
paradero, si bien tuvieron su último domicilio conocido
en calle Busión, s/n ., bloque 2, cscalara 2 . 4 ° D. dc AI-
cantarilla, a fin de que el próximo día 17 de julio dcl pie-
sente año comparezcan en este Juzgado a fin de proceder
a la cclebración de la prueba de conPesión judicial dc los
demandados admitida como pertinente a la uctora y hajo
juramento indecisorio y a tenor de las posici o ne , que se
declaren pettinentes .

Y se expide el presente para que sirva de citaciún en
legal torma a la parte demandada, cn iÍ,norado paradero .

Y para yue sirva de citación de remate y notificación Dado en Murciaa 18 de junio de 1996. I;I Secrtacirio .
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Número 962 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 9623

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente antmcio que se publicará en el `Bole-
tín O(icial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por el Sr . Botía Llamas, en nombre
y representaci6n de Joaquín Alcalá García, se ha inter-
pucsto recurso contencioso-administrativo contra Ayun-
tamiento de Mazarrón, versando el asunto sobre expe-
diente ruina 7/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) . y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento cmno parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
I .002/96 .

Dado en Murcia a 20 de mayo de 1996 .- El Secre-

lario. José Luis Escudero Lucas .

Númcro 962 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Rincón Gallart, en nom-
bre y representación de Javier Riveros Urazán, se ha .in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Mi-
nisterio de Defensa, versando el asunto sobre expediente
4 .701/14/SC número 96003038 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 dc la vigentc Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirváde emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho rccurso ha sido registrado bajo el número
1 .000/96.

Dado en Murcia a 20 de mayo de 1996.- El Secre-
tario, José Luis Escudcro Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bolc-
tín Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por doña Inmaculada Mengual Ber-
nal, Letrada, en nombre y representación de Talleres
Crivi, S .L., se ha interpuesto rc2urso contencioso-admi-
nistrativo contra Tribunal Económicó Administrativo Re-
gional de Murcia, versando el asúnto sobre reclamación
30/3967/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los at7ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .

apartado b), y 3 0 de la indicada Ley, estén Icgitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimicnto como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
712/96 .

Dado en Murcia a 17 de mayo de 1996.- F,I Sccrc-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 9624

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario dc lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciai' .

Hace saber : Que por el Sr . Riquebnc Marín, en
nombre y representación de Francisco y Santiago del Ce-
rro Céspedes, seha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra TEARM, versando el asunto sobre
expediente 30/3993/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicci<ín .
se hace público, para que sirva de anplar.nmiento a la,
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párralo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Icgitimadas
como parte demandada y de las que tuviercn interés dircc-
to en el mantenimiento de la re .solución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiemo como partc
codemandada o coadyuvante de la Administració n

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
964/96

. Dado en Murcia a 13 de mayo de 1996 .- El Secre-
tario,José Luis Escudero Lucas .
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Número 962 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 9627

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra . Pertuza Pérez, en nom-
bre y representación de José M . Albacete Maza, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre expe-
diente sancionador 126822/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
962/96 .

Dado cn Murcia a 13 de mayo de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas

. Númcro 9626

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Sánchez Martínez, en
nombre y representación de Automáticos Alcántara, S .A .
y otros, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra TEARM, versando el asunto sobre reclama-
ciones 30/778/95 y otras

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho-recurso ha sido registrado bajo el número
963/96 .

Dado en Murcia a 13 de mayo de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra . Pertuza Pérez, en nom-
bre y representación de Salvador Legaz García,se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de Tráfico, versando el asunto sobre ex-
pediente sancionador 30-004-493 .100-2 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadal
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento conw partc
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
961/96 .

Dado en Murcia a 13 de mayo de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 9628

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bolc-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Avilés Trigueros, en
nombre y representación de Diego Ignacio Andreo Martí-
nez, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Consejéría de Industria, versando el asunto sobre
expediente sancionador 01-1/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el tnantenimiento de la resolución rccurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento cumo parte
codemandada o coadyuvante de la Administr.ición .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
958/96 .

Dado en Murcia a 13 de mayo de 1996 .- El Secre-
tario,José Luis Escudero Lucas .
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Número 9629

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 963 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Sra . Pallarés López, en nom-
bre y rcpresentación de Jesús Herráiz Zambudio, se ha in-
ierpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Molina de Segura, versando el asunto
sobre impucsto plus valía .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, paraque sirva de emplazamiento a las
personas que,-con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento corno parte
codentandada o coadyuvante de la Administraeión .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .033/96 .

Dado en Murcia a 23 de mayo de 1996 .- El Secre-

tario, José Luis Escudero Lucas

. Número 963 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra . Pallarés López, en nom-
bre y representación de Jesús Herráiz Zambudio, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Molina de Segura, versando el asunto
sobre liquidación de plus valía .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
(dJ y(i4 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público , para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisiercn intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .032/96 _

Dado en Murcia a 23 de mayo de 1996 .- El Secre-
tario. José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo dc Murcia .

"Bolc-Por el presente anuncio que se publicará en e l
tín Oficial de la Región de Murcis' .

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Scrrano Lópei y

por el Procurador Sr. Hernández Foulquié, en nombrc y

representación de José Cárceles Hernández, se ha inter-

puesto recurso contencioso-administrativo contra Ayun-

tamiento de Beniel, versando el asunto sobre Decreto de
la Alcaldía de fecha 28-9-95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los aitículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamicnto a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrato I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que mvieren interéc direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como partc
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númcro
748/96 .

Dado en Murcia a 23 de mayo de 1996.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Númcro 963 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

"Bulc-Por el presente anuncio quc se publicará en e l
tín Oficial de la Región de Murcis — .

Hace saber: Que por Letrado Sr . Andrés Cano Lo-
renzo, en nombre y representación de Antonio Pérer, Sán-
chez, se ha interpuesto recurso contencioso-adminisuati-
vo contra Consejería de Medio Ambiente de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia, versando el asunto sobre aun-
ción expediente número MU-389/94.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta .luri~dicciún .

se hace público, para que si rv a de anplazamienuo a la,
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .

apartado b), y 30 de la indicada L .ey, estén Ic g itimada s
como parte demandada y de las que tuvieren intcrés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proccdinticnto como partc
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númao
818196 .

Dado en Murcia a 24 de mayo de 199(i= El Sccrc-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 963 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 963 5

SALA DE LO CONTENCIOS
O ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra . Mengual Bernal, en
nombre y representación de De la Villa Arquitectos y
Asociados, S .L ., se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra TEARM, versando el asunto sobre
expediente 30/ 10I 8/95

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado h), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantcn-imiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
957/96 .

Dado en Murcia a 13 de mayo de 1996 .- El Secre-
tario. José Luis Escudero Lucas .

Número 963 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José i .uis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el prescnte anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra . Pertuza Pérez, en nom-
hrc y representación de José Sáez López, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo contra Ayun-
tamicnto de Murcia, versando el asunto sobre expediente
sancionador165/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
.e hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que. con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
956/96 .

tario,José Luis Escudero Lucas

. Don José Luis Escudero Lucas, Secretariu de lo Conten-

Dado en Murcia a 13 de mayo de 1996 .- El Sccre-

cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murci :i' ,

Hace saber : Que por el Procurador don Erancisco
Botía Llamas, en nombre y representación de Contenedo-
res Reunidos, S .L., se ha intetpucsto recurso contencioso-
administrativo contra el Rector de la 1Jniversidad, versan-
do el asunto sobre expediente S/02/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artícuhos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de csta .turisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (púrrafo I .
apartado h), y 30 de la indicada Ley, estén legitintada,
como parte demandada y de las que tuvieren intcrév dircc-
to en el mantenimicnto de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como panc
codemandada o coadyuvante de la Administraciún .

Dicho recurso ha sido registrado hajo cl número
935/96 .

Dado en Murcia a 10 dc mayo de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 9636

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contcn-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se puhlicar5 en el "Bolc-
tín Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por el Procurador don Francisc o
Botía Llamas, en nombre y representación de OCP Cons-
trucciones, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Directora Gcncral de Trabajo .
versando el asunto sobre expediente 10 .404/95, en con-
cepto de acta de infracción númcro 3 . 197/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en lo,a artículo,a
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Juri~diccirín .
se hace público, para que sirva de emplaiamiento a la,
personas que, con arreglo a los artículos 29 (p5rrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Icgitimada,
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento dc la resolución rccurrida v
quisieren intervenir en el procedimiento como panc
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
934/96 .

Dado en Murcia a 10 de mayo de 1996 .- El ,S'ccrc-
tario,José Luis Escudero Lucas .
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Núnuro 963 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 963 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten- Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia . cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial dc la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José María Alonso Pardo y
don Antonio Soto Amorós, en nombre y representación de
don José María Alonso Pardo, se ha interpuesto recurso
contcncioso-administrativo contra Consejería de Hacien-
da y Administración Pública, versando el asunto sobre re-
clamaciones sobre abono de la medida proporcional de la
guardias tnédicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el manlcnimiento de la resolución recurrida y
quisicrcn intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Hace saber : Que por el Procurador don Francisco
Botía Llamas, en nombre y representación de Centros
Comerciales Pryea, S .A., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el Consejero de Industria .
Trabajo y Turismo, versando el asunto sobre expediente
en concepto de protección al consumidor número 336/9 5 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo,~
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Iegilimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida v
quisieren intervenir en el procedimienlo como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
933/96 .

Dado en Murcia a 10 de mayo de 1996 .- El Secre-
tario. Jbsé Luis Escudero Lucas .

Número 963 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace sabcr. Que por la Letrada doña Mercedes
Aguado Domínguez., en nombre y representación de doña
Ncmesia Aguado Soler, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Consejero de Sanidad y
Política Social, versando el asunto sobre apertura de far-
macia .

Y en cutnplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
pcrsonas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b). y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recuurso ha sido registrado bajo el número
932/96 .

Qado en Murcia a 10 de mayo de 1996 .- El Secre-
tario, .fosé Luis Escudero Lucas .

Dicho recurso ha sido registrado hájo el númcro
936/96 .

Dado en Murcia a 10 de mayo de 1996.- El Scere.
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 9640

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciei' ,

Hace saber : Que por la Sra . Salinas García . en nom-
bre y representación de Antonio Guerrero Zapatu . se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre disci-
plina urbanística 2 .404/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora dc e .0.a Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamicnto a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimada,.
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimicnto de la resolución recurrida v
quisieren intervenir en el procedimiento conw p :vtc
codemandada o coadyuvante de la Administracit'in .

Dicho rccurso ha sido registrado bajo el númcro
970/96 .

Dado en Murcia a 14 de mayo de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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IV. Administración Local

Número 9832

MURCIA

9. Apertura de ofertas

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha :El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora : A las diez horas .

Anuncio para la licitación de contrato de obra s

1 . Entidad adjudicador a

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
552/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción: «Museo de la Ciencia en Murcia (2 .°
fase)» .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condicione s

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se suspcndería la
presente licitación .

Murcia, 26 de junio de 1996 .-E1 Teniente Alcalde
de Hacienda .

Lugar de ejecución : Murcia .

Plazo de ejecución : Cinco meses, que se computarán
a contar a partir del día siguiente a la formalización del
acta de replanteo

. Número 9836

MURCI A

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Ordinaria . Procedimiento : Abierto .
Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 45 .000.000 de pesetas .

5 . Garantías

Definitiva : 1 .800 .000 pesetas .

6. Obtención de documentación e información

Excmo . Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de España,
1- 4.' planta . 30004 Murcia . Teléfono: 22 19 33 .
Telefax : 22 03 22. Fecha límite : Fecha de presentación de
ofertas .

7. Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

Clasificación de las empresas : Grupo C, todos los
subgrupos, categoría d .

8. Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación : Hasta las diez horas
del día en que finalice el plazo de veintiséis días naturales
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
« Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 8 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Scrvicio de Con-
tratación, Patrimonio y Sutninistros . Expediente nímiero
535/96 .

2 . Objeto del contrato

Descripción: «Pavimentación del carril Rincón de
los Pollos y otros en Senda de Granada de Espinardo» .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugar de ejecución : Espinardo (Murcia) .

Plazo de ejecución : Tres meses, que se computarán a
contar a partir del día siguiente a la formalización del
acta de replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente. Procedimiento : Abierto. For-
ma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 7 .995.900 pesetas .

5. Garantías

Provisional : 159 .918 pesetas .

Definitiva : 319 .836 pesetas .

6. Obtención de documentación e información

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Scrvicio de Con-
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tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de España,
1- 4 ." planta . 30004 Murcia . Teléfono: 22 19 33 . Telefax :
" 03 22. Fecha límite : Fecha de presentación de ofertas .

Plazo de ejecución : Tres meses, que se computarán a
contar a partir del día siguiente a la formalización del act ❑

de replanteo .

7. Requisitos específicos del contratist a

Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condicio-
nes (solvencia técnica y linanciero) .

B.Presentación de las oferta s

Fecha Iímite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día en
que finalice cl plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar : Relacionada en la eláu
,ula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9 . Apertura de ofertas

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso
de producirse alguna reclamación se suspendería la pre-
sente licitación .

Murcia, 26 dc junio de 1996 . El Teniente Alcalde
de Hacienda .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de ad,judi-

cación

Tramitación: Urgente . Procedimiento: Abicrto . For-

ma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 6 .000.000 (le pesetas .

5. Garantías

Provisional : 120 .W0 pesetas .

Definitiva : 240 .000 pesetas .

6. Obtención de documentación e informació n

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servici) de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Gloricta de Lspaña .

1- 4 .° planta . 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33 . lelefax :

22 03 22 . Fecha límite : Fecha de presentación de oterto~ .

7. Requisitos específicos del contratist a

Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día en
que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar : Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

Número 9837
9. Apertura de ofertas

MURCI A

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
558/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción : «Alumbrado público en varios caminos
de Beniaján» .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugar de ejecución : Beniaján ( Murcia) .

Lugar : Indicado en el apartado 6 . Fecha : El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora : A las dici horas .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el

plazo de ocho días a partir de lu publicación del presentc
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso

de producirse alguna reclamación se suspendcría la pre-
sente licitación.

Murcia. 26 de junio de 1996.-El Tenieme Alcaldc
de Hacienda .
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Número 983 8

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
uatación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
553/96 .

2. Objeto del contrat o

Descripción: «Pavimentación del camino de Torre
Ibáñcz y otro en Barriomar» .

9. Apertura de oferta s

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decrelo
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso
de producirse alguna reclamación se suspendcría la pre-
sente licitación .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . Murcia, 26 de junio de 1996.-F.I Teniente Alcaldc

de Hacienda .
Lugar de ejecución : Barriomar (Murcia) .

Plazo cle ejecución : Tres meses, que se computarán a
contar a partir del día siguiente a la formalización del acta
de replanteo .

Número 9839

MURCIA

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitacicín : Urgente . Procedimiento: Abierto. For-
ma: Subasta .

4. Presupuesto liase de licitación

Importe total : 7 .998 .932 pesetas .

5. Garantía s

ProvisionaL 159 .979 pesetas .

Definltivu : 319 .958 pesetas .

6. Obtención de documentación e informació n

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de España,
1- 4 ." planta . 30004 Murcia . Teléfono: 22 19 33. Telefax :
22 03 22 . Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas .

7. Requisitos específicos del contratist a

Es(ablecidos en la cláusula 5 del pliego de condicio-
ncs (soh~encia técnica y financiera) .

S . Presentación de las ofertas

Fecha límite de presenlación : Al haberse declarado
de urgentc tramitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día en
que Iinalicc el plazo de trece días naturales desde el si-
_uientc a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

Anuncio para la licitación de contrato de obra s

1 . Entidad adjudicador a

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio cle Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente nínnero
555/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción : «Alumbrado público en carril del
Alinodóvar en Alquerías» .

Dicha obra se encuentra financiada. en parte, por In
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

I.ugarde ejecución : Alquerías (Murcia) .

Plazo de ejecución : Tres meses . quc se computarán a
contar a partir del día siguiente a la fiirmalizución del acta
de replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente . Procedimicnlo : Abiato. Por-
ma: Subasta .

4 . Presupuesto base de licitación

Importe total : 5 .923 .143 pesetas .

5. Garantía s

Provisional : 1 18 .463 pesetas .

Definitiva : 336 .936 pesetas .

6. Obtención de documentación e información

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio cle Con-
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tratación, Patrimonio y Smninistros) . Glorieta de España, Plazo de ejecución : Tres meses, que se computarán a

1- 4 .' planta . 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33 . Telefax : contar a partir del día siguiente a la formalización del acta

22 03 22 . Fecha límite : Fecha de presentación de ofertas . de replantei> .

7. Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8 . Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación: Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día en
que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guicnte a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar : Relacionada en la cláu-
,ula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de oferta s

Lugar : Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad,judi-
cación

Tramitación: Urgente . Procedimiento : Abicrto . For-

ma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 7 .373 .214 pesetas .

5. Garantía s

Provisional : 147 .464 pesetas .

Definitiva : 294 .928 pesetas .

6. Obtención de documentación einformació n

Excmo . Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Pa trimonio y Suminis tros) . Glorieta de España .

1 - 4.' planta . 30004 Murcia. Teléfono : 22 19 33 . Tclefax :
22 03 22 . Fecha límite : Fecha de presentación de ofcrtas .

10 . Gastos de anuncio s

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones

De conformidad con el artícu!o 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso
de producirse alguna reclamación se suspendería la pre-
sente licitación .

Murcia, 26 de junio de 1996 .-E1 Teniente Alcalde
de Hacienda .

7. Requisitos específicos del contratist a

Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentacióo : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta . el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día en
que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el « 13oleún
O ficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

Número 9840

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

9. Apertura de ofertas

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fccha : El día háhil
siguiente a! de la presentación . Hora: A las diez horas .

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación . Patrimonio y Suministros . Expediente número
507/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción : «Alumbrado público en varias calles de
Los Garres» .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugar de ejecución: Los Garres ( Murciá)

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto

Legislativo 781 186, queda expuesto al público durante el

plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso
de producirse alguna reclamación se suspenderín la prc-
sente licitación .

Murcia . 26 de junio de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .
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Número 984 1

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obra s

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
559/96 .

2 . Objeto del contrato

Descripción : «Alumbrado público en varias calles de
La Ñora» .

9 . Apertura de ofertas

Lugar : Indicado en el apartado 6 . Fecha: L-I día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A las dicz horas .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decrcto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso
de producirse alguna reclamación se suspendería la pre-
sente licitación .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugardc ejecución : LaÑora (Murcia) .

Plazo de ejecución : Tres meses, que se computarán a
contar a partir del día siguiente a la formal ización del acta
de replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cació n

Tramitaci6n : Urgente . Procedimiento: Abierto. For-
ma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 9 .000.000 de pesetas .

5 . Garantías

Provisional : 180.000 pesetas .

DcFinitivac 360 .000 pesetas .

6. Obtención de documentación e información

Murcia, 26 de junio de 1996 .-El Teniente Alcaldc
de Hacienda .

Número 9842

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
540/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción: «Alumbrado público en varias calles de
El Puntal» .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Lugar de ejecución : El Punta] (Murcia) .

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con- Plazo de ejecución : Tres meses, que se computarán
atratación, Pauimonio y Suministros). Glorieta de Españz, contar a partir del día siguiente a la formalización del acta

1-4 ." planta . 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33 . Telefax : de replanteo .
22 03 22 . Fecha límite : Fecha de presentación de ofertas .

7 . Requisitos específicos del contratista
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación

Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8 . Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación: Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día en
que finalice el plazo de trecc días naturales desde el si-

uiente a la publicación de esteanuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar : Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

Tramitación : Urgente. Procedimiento: Abicrto. For-
ma: Subasta .

4 . Presupuesto base de licitación

Importe total : 8 .000.000 de pesetas .

5. Garantías

Provisional : 160 .000 pesetas .

Definitiva : 320.000 pesetas .

6. Obtención de documentación e informació n

Excmo . Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
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tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de Espa-
ña, 1 - 4.' planta. 30004 Murcia. Teléfono: 22 19 33 .
Telefax : 22 03 22 . Fecha límite : Fecha de presentación
dc ofertas .

7 . Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las oferta s

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día en
que finalice el plazo de trece días naturales desde el .si-
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

cuatro meses y medio excepto agosto, desde la fecha de
formalización del mismo .

tas) .

Fianza definitiva : Cien mil pesetas (100.000 pese-

Plazo, lugar y modelo de presentación de proposi-
ciones : El expediente de esta licitación, con las condicio-
nes y demás elementos, podrán ser examinados en la Sec-
ción de Contratación de este Ayuntamiento, (le 9 horas a
13 horas, a partir del día siguiente a aquel en que aparez-
ca publicado el referido anuncio, en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" _

Igualmente, en el mismo lugar y horario señalado, y
durante el plazo de trece días naturales, contados desdc el
siguiente a aquel en que aparezca el referido anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", podrán presen-
tarse las plicas, dentro de sobre cerrado .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofertas

Luvar: Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil
siguiente nl de la presentación . Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso
de producir .se alguna reclamación se suspendería la pre-
sente licitación .

Murcia, 26 de junio de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 9935

ALCANTARILLA

ANUNCI O

El llmo . Ayuntamiento de Alcantarilla, en Comisión
de Gobierno celebrada el día 26-6-96, acordó la aproba-
ción del pliego de condiciones técnicas y económico-ad-
ministrativas particulares, por la que se regirá la contrata-
ción relativa a la "Organización y desarrollo del curso de
Formación Profesional Ocupacional en la Especialidad de
Cocinero", mediante concurso, en tramitación de urgencia
y procedimiento abierto .

Precio del servicio : Dos millones quinientas mil pe-
,eta.e (2 .500.000 pesetas), incluido IVA.

Alcantarilla, 27 de junio de 1996. El Alcalde-Pre-
sidente. Lázaro Mellado Sánchez .

Número 805 7

FUENTE ÁLAMO DE MURCI A

Advertido error en la publicación número 8057, apa-
recida en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" . nú-
mero 135, de fecha 12 de junio (le 1996, se rectifica en lo
siguiente :

En la base sexta, punto 3 .°, apartado a), donde dice :

"a) Contestar a un tema de los que componen el pro-
grama de la oposición que será el contenido en el Anexo
B",

debe decir :

"a) Contestar a un tema de los que componen el pro-
grama de la oposición que será el contenido en el Anexo
IIP' .

Número 9940

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

La Corporación Plena, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el pasado día 21 de junio de 1996 . adoptó el
acuerdo de aprobar, con carácter inicial, la modifica-
ción de P .G.O.U . de unos terrenos situados entrc P .P .
"La Serreta", camino de "La Albarda" y Carrctcra Na-
cional 301 .

Dicho expediente se somete a un periodo tle cxposi-
ción pública por plazo de un mes, de conformidad con el
artículo 114 .1 de la vigente Ley del Suelo .

Molina de Segura, 24 de junio de 1996 .-El Al-
Plazo de ejecución: La duración del servicio será de calde .
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Número 983 0

CARTAGENA

Negociado de Contratación

máxitno de veinte días, a contar desde la nolificación del
acuerdo de adjudicación .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Anuncio de rectificación

En relación con los anuncios publicadoS en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" referentes al Plan de
Inversiones en barrios y pedanías 1996, por el presente se
procede a efectuar diversas rectificaciones de los mismos
para subsanar los errores cometidos :

En anuncio publicado el 2 de junio de 1996, relativo
a la obra de pavimentación y alumbrado en barriada
Nuestra Señora del Mar, donde decía clasificación : Grupo
G . Todos los subgrupos, Categoría C . debía decir : Grupo
G, subgrupos 3 . 4, 5, 6 . Categoría C .

En anuncio publicado el 14 de junio de 1996, relati-
vo a las obras de "Alumbrado en la interconexión del ba-
rrio de la Concepción con el barrio de Santa Lucía 1 ."
fase . Mejoras de alumbrado en el sector estación y otros
barrios . Alumbrado en prolongación de la travesía en ba-
rriada José María Lapuerta y otros, donde decía tipo de li-
citación 83 .000.000 de pesetas, debía decir 63 .000.000 de
pesetas .

Respecto a la obra "Capas asfálticas de La Aljorra
donde decía clasificacicín C-4-D, debía decir G-4-D .

Y en relación a la obra "Nudo distribuidor de Tráfico
entre barrios pcriféricos de la zona Oeste y de la Zona
Norte" donde decía clasificación G,3 y 4, y categoría E,
debería decir G,3 y 4, Categoría C .

Añadiendo que la presentación de ofertas será inde-
pendiente o por cada uno de los lotes que constituyen el
expediente .

Cartagena, 25 de junio de 1996.-El Concejal Dele-
gado de Economúa, Juan Desmonts Gutiérrez .

Número 9835

MURCIA

Anuncio para la licitación de contráto de suministros

1 . Entidad adjudicador a

Exemo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratacicín, Patrimonio y Suministros . Expediente número
537/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción : «Adquisición de vehículos con destino
a la Policía Locab>, mediante tres lotes, cuyo contenido y
características figuran en el pliego de condiciones base de
la convocatoria .

Lugar y plazo de entrega: Será entregado en el lugar
indicado por el Servicio de Policía Local, en el plazo

Tramitación : Ordinaria . Procedimicnto : Abierto .
Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitació n

Lote 1 : 11 .675 .000 pesetas .
Lote II : 4 .950.000 pesetas .
Lote III : 3 .375 .000 pesetas .

5. Garantías

Provisional :
Lote 1 : 233.500 pesetas .
Lote II : 99.000 pesetas .
Lote III : 67 .500 pesetas .

Definitiva :
Lote 1 : 437.000 pesetas .
Lote II : 198 .000 pesetas .
i.,otc III : 135.000 pesetas .

6 . Obtención de documentación e informació n

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de Fspaña .
1-4 .' planta. 30004 Murcia. Teléfono : 22 19 33 . Tclelaxi
22 03 22 . Fecha límite : Fecha de presentación de ofertas .

7. Requisitos específicos del contratist a

Relacionados en la cláusula 6 del pliego (le condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8 . Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participació n

Fecha límite de presentación : Hasta las dicz horas
del día en que finalice el plazo de veintiséis días natuade~
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Docmnentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 8 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartadri 6 .

Plazo durante el cual el licitador eslará obli,ado a
mantener su oferta (concurso) : Tres meses .

9 . Apertura de ofertas

Lugar : Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora : A las dicz horas .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones

De conliormidad con el artículo 122 del Rcal Decrclo
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Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso
de producirse alguna reclamación se suspendería la pre-
sente licitación .

Murcia, 26 de junio de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 8 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado Ó .

Plazo durante el cual el licitador estarú obligado a
mantener su oferta (concurso) : Tres meses .

9. Apertura de ofertas

Número 9834

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de suministros

1 . Entidad adjudicador a

Exemo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
549/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción : «Adquisición de vestuario para perso-
nal del S .E.I .S .» , relacionado en el pliego de condiciones .

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso
de producirse alguna reclamación se suspendería la pre-
sente licitación .

Lugar y plazo de entrega : En el Parque de Bomberos
del Ayuntamiento de Murcia, dentro de los dos meses si-
'uientcs al tallaje del personal, que deberá realizarse den-
tro de los diez días siguientes a la notificación de la adju-
dicación .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Ordinaria . Procedimiento : Abierto .
Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 4 .545 .1 10 pesetas .

5. Garantía s

Provisional : 90 .902 pesetas .

Definitiva : 181 .804 pesetas .

6 . Obtención de documentación e informació n

Excmo . Ayuntamicnto de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros) . Glorieta de España,
1- 4 .a planta. 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33 . Telefax :
22 03 22 . Fecha límite : Fecha de presentación de ofertas .

7 . Requisitos específicos del contratist a

Relacionados en la cláusula 6 del pliego de condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participació n

Fecha límite de presentación : Hasta las diez horas
del día en que finalice el plazo de veintiséis días naturales
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 26 de junio de 1996.-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 9833

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de suministro s

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
494/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción : "Adquisición e instalación de papeleras
en colegios públicos municipales" .

Lugar y plazo de entrega : Dentro de los tres meses
siguientes a la notificación de la adjudicación en el lugar
que se indique po¡ la Administración al efecto .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Ordinaria . Procedimiento : Abicrto .
Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 4 .999 .953 pesetas .

5. Garantía s

Provisional : 99 .999 pesetas .

Definitiva: 199.998 pesetas .
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6. Obtención de documentación e informació n

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación. Patrimonio y Suministros) . Glorieta de España,
1- 4 .' planta. 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33 . Telefax :
22 03 22 . Fecha límite : Fecha de presentación de ofertas .

7. Requisitos específicos del contratista

Lugar de ejecución : Barriomar (Murcia) .

Plazo de ejecución : Tres meses, que se computarán a
con tar a part ir del día siguiente a la formalización dcl acta
de replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Relacionados en la cláusula 6 del pliego de condvicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participació n

Fecha límite de presentación : Hasta las diez horas
del día en que finalice el plazo de veintiséis días naturales
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 8 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta : Tres meses .

9. Apertura de ofertas

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha : El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781 /86, queda expuc,sto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso
de producirse alguna reclamación se suspendería la pre-
sente licitación .

Murcia . 26 de junio de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 9843

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
534/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción: «Alumbrado público en Barriomar» .
Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abicrto . For-
ma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 6 .039 .286 pesetas .

5. Garantías

Provisional: 120.786 pesetas .

Definitiva : 241 .571 pesetas .

6. Obtención de documentación e informació n

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suminislros) . Glorieta de España,
1- 4 .' planta. 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33 . Telefax :
22 03 22 . Fecha límite : Fecha de presentación de ofertas .

7. Requisitos específicos del contratist a

Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condicio-
nes (solvencia técnica y financicra) .

8. Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, el plazo dc
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día en
que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar: Rclacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de oferta s

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A las diez horas .

10 . Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condicione s

De conformidad con el artículo 122 del Real Decrcto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso
de producirse alguna reclamación se suspcndería la pre-
sente licitación .

Murcia, 26 de junio de 1996.-El Teniente Alcalde
de Hacienda .
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ÁGUILA S

EDICT O

De conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora dc las
Haciendas Locales, se expone al público, resumido a nivel de capítulos, el Presupuesto General del Ayuntamicnto, (l e-

finitivamente aprobado. del ejercicio de 1996

. GASTO S

Capítulos Presupuestos Trans. internas Totales líquidos

Ayuntamiento Patronato deportiv o

A) Operaciones corrientes :

L.-Gastos de personal 724.907 .000 800.000 - 725 .707 .001 1

2 .-Gastos bienes corrientes y servicios 566.433 .200 32.385 .705 598 .818 .90 5

3 .-Gastos financieros 68.947 .500 - - 68 .947 .500

4 .-Transferencias corrientes 97.702.000 8 .270.000 25 .000.000 80.972.000

B) Operaciones de capital :

6 .-Inversiones reales 204.210.300 1 .330.638205.54093 8

7 .-Transferencias de capital 1 .700.000 - 1-700.000

8.-Activos financieros 6.000 .000 - 6.0011000

9.-Pasivos financieros 75.602.000 75 .602.000

Total presupuesto de gastos 1 .745.502.000 42.786.343 25.000.000 1 .763.288.343

INGRESO S

A) Operaciones corrientes :

I .-Lnpucstos directos 457.940 .000 457.940 .000

2-Impuestos indirectos 90.000.000 90 .000 . 001 1

3 .-Tasas e ingresos 504.331 .000 11 .181 .343 - 515.512.343

4.-Transferencias corrientes 525 .166 .000 31 .000.000 25 .000.000 531 .166.000

5.-Ingresos patrimoniales 6.160 .000 604 .000 - 6.764.000

B) Operaciones de capital :

6 .-Enajenación inversiones reales 3.000 3.000

Z-Transfcrcncias de capital 99 .496.000 1.000 - 99.497.000

8 .-Activos financieros 6 .003.000 - 6.003-000

9.-Pasivos financieros 56.403.000 56.403 .000

Total presupuesto de ingresos 1.745.502.000 42.786.343 25.000.000 1 .763.288.343

De forma que según lo previsto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Rcgi-

men Local y artículo 152 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, las personas y entidades que se indican y por los mo-

tivos que se expresan en el artículo 151 de esta última ley, pueden interponer recurso contencioso-administrativo . en la

forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción .

Águilas, 19 de junio de 1996.-El Alcalde.



1 umero=, t-l1,uCD, ;1 lf-. . .,_ 1,~~ arua

Número 933 3

BULLAS

ANUNCIO

8. Presentación de ofertas :

8 .1 . Fecha límite: Veintiséis días naturales a partir
del día siguiente a la publicación del presente anuncio .

Las proposiciones se podrán remitir por corrco . con suje-

ción a lo previsto en el artículo 100 del RGCE .

1 . Objeto: Remodelación y ampliación del Centro
Social de La Copa, sito en la pedanía del mismo nombre .

2. Plazo de ejecución : Seis meses desde el día si-
Í,uiente a la firma del acta de replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación :

3 .1 . Tramitación : Ordinaria .
3 .2 . Procedimiento : Abierto .
3 .3 . Forma de adjudicación : Subasta.

4. Presupuesto base de licitación :

7.146 .593 pesetas . La adjudicación del presente con-
trato está sujeta a la condición suspensiva de existencia de
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligacio-
nes derivadas del contrato en el ejercicio 96 .

5. Garantías :

5, I . Provisional : 142 .932 pesetas .
5 .2 . Definitiva:285.864pesetas .

6. Documentación e información :

Ayuntamicnto de Bullas ( Murcia), Plaza de España,
2, CP 30180 . Teléfono 968-65 20 31 . Fax 968-65 28 26 .

Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: La de terminación del plazo de presentación de soli-
citudes .

7. Requisitos específicos del contratista :

7 .1 . Clasiticación : Aportación de cualquiera de los
documentos acreditativos de la solvencia técnica o profe-
sional contenidos en el artículo 16 .1 y 17 de la Ley 13/
1995, de Contratos de las Administraciones Públicas .

7 .2 . Otros requisitos : Están capacitados para contra-
tar las personas naturales o jurídicas, españolas o extran-
jcras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten que
no están afectados por ninguna de las circunstancias que
enumcra el artículo 20 de la LCAP como prohibitivas
para contra(ar .

La Administración podrá contratar con uniones de
empresas que se constituyan temporalmente al efecto, las
cuales responderán solidariamente ante la Administración
y ante la cual nombrarán un representante u apoderado
único .

Las referidas empresas deberán tener como finalidad
realizar actividades que tengan relación directa con el ob-
¡cto del contrato y dispongan de una organización dotada
de elementos personales y materiales suficientes para la
debida ejccución del contrato . En el presente caso, no po-
drá suscribirse ninguna propuesta individual por los inte-
grantes de la unión o figurar en más de una de aquellas .

8 .2 . Documentación a presentar : Podrán prescntar~c
las plicas, en dos sobres cerrados y con la tirma del pre-
sentador en el reverso, en cuyas portadas deberá figurar .la
inscripción :

"Proposición para tomar parte en el procedimicnto
abierto mediante subasta sobre las obras de
"Remodelación y ampliación del Centro Social de la
Copa" . El sobre número 1 se subtitulará "Ducuntentación
administrativa" y el número 2 "Proposición económica" .
debiendo contener, cada uno, los siguientes documentus :

Sobre número l :

a) Justificante de haber constituido la garantía provi-
sional .

b) Documento Nacional de Identidad, caso de que el
licitador sea persona física que actúe por sí ntisma . Poder
bastanteado por el señor Secretario (le la Corporación o
por Letrado con ejercicio en el ámbito del Colegio Prolc-
sional Provincial, si se obra en representación (le otra perso-
na o entidad y documentos que acrediten la capacidad de
obrar .

c) Declaración responsable otorgada ante una autori-
dad administrativa, notario público u organismo p~~de~io-
nal cualificado, en la que el licitador afinne bajo su res-
ponsabilidad no estar incurso en las prohibiciones para
contratar señaladas en el a rt ículo 20 de la Lev 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas .

d) Docutnentos que acrediten la solvencia camómi-
ca, financiera y técnica .

e) En relación con el cumplimiento (le las obligacio-
nes tributarias y de la Seguridad Social y a tcnox dc lu dis-
puesto en el artículo 23 ter. del RGCE deberá aportar en
su caso, los siguientes documentos :

1 .-Justificantc de pago del Impuesto de Actividades
Económicas .

2.-Los que acrediten haber presentado las declaracio-
nes y, en su caso, efectuado el ingreso del I .R .P .F_ del
Impuesto de Sociedades, de los pagos a cucnta o fraccio-
nados o de las retenciones a cuenta de ambos y del IVA .

3 .-Los que acrediten haber presentado la rclación
anual de ingresos y pagos a que se refiere el Reul Decreto
2.529/ 1986, de 5 de diciembre .

4 .-Certilicado de estar al corriente en el pago (le las
cuotas a la Seguridad Social .

Sobre númeru 2 :

f) Relación de precios unitarios . Si talex precios no
son presentados, se entenderá que el licitador aporta los
mismos del presupuesto municipal, afectadoc en igual
porcentaje de baja que el contenido en su proposición
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económica. Igualmente, se deberán incluir las mismas
partidas alzadas que f iguran en el referido presupuesto .

g) Proposición ajustada al siguiente modelo :

"Don . . . . . . , vecino dc . . . . . . con domicilio en . . . . . . telófo-
no . . . . . ., D.N.I . nCimero . . . . . . en plena posesión de su capaci-
dad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en represen-
tación de . . . . . .) enterado del pliego y de las condiciones fa-
cultativas aprobado por ese Ayuntamiento, a regir en el
procedimiento abierto mediante subasta para la
remodelación y ampliación del Centro Social de La Copa
se compromete a su ejecución, con arreglo a los citados
documentos, por un precio de. . . . . . pesetas y en un plazo
de . . . . . .

los efectos de lo establecido en el artículo 94.2 de la l .ey
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas .

Aguilas, 13 de junio de 1996 . El Alcalde, Prancis-
co López García .

Número 983 1

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

Anuncio de concurso

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado
u reglamcntado en materia laboral y tributaria .

En . . . . . . a . . . . . . de . . . . . . de 19 . . . . . .

Firm:i'-

9. Apertura de las ofertas : En el Ayuntamiento, a
las 13 horas del primcr día hábil siguiente a la finalización
del plazo señalado en el último párrafo de la cláusula 8 .1 .

111. Gastos de publicación : A cargo del adjudicatario .

Bullas, 10 de mayo de 1996 .-El Alcalde.

Número 9334

BULLAS

ANUNCI O

El señor Alcalde del Ayuntamiento de Bullas, por reso-
lución de fecha 31-5-1996, ha delegado en el Primer Tenien-
te de Alcalde don Manuel Egea Escámez las siguientes aui-
buciones durante los días 3 al 9 de junio de 1996 :

-Convocar y presidir la Comisión de Gobierno .
-Visto bueno certificados .
-Firma decretos, licencias de obras .
-Firma de oficios y escritos a diversos organismos .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 44 .2 del Real Decreto 2 .568/
1996, de 28 de noviembre .

Por resolución del Ayuntamiento de Cartagcnn . de
fecha 18 de junio de 1996, se ha declarado desierto el
concurso de "Suministro de diez vehículos para la Policín
Local", así como proceder a la nueva convocatoria del
mismo por el trámite de urgencia .

A la vista de todo ello se convoca concurso público
para la contratación de suministro de retercncia . con las
siguientes características .

El tipo de licitación es de 17 .000 .000 de pesetas .

El plazo de entrega será de un mcs .

Fianza provisional : 2% del presupuesto .

Fianza definitiva : 4% del presupuesto .

Las plicas deberán presentarsc en el Negociado (le
Contratación antes de las trece horas del día en que se
cumplan catorce días naturales desde la publicación de este
anuncio en el "Boletín Olicial de la Región de Murcia" .

La apertura de plicas tendrá lugar en el despacho del
señor Concejal Delegado de Econonúa a las doce horas
del día hábil siguiente al en que hubicra quedado cerrado
el plazo de admisión .

Los criterios de selección de ofertas son :

-Mayor calidad de los bienes objeto del suministm .
-Menor plazo de entrega .
-Precio .

Cartagena, 24 de junio de 1996.-El Concejal Dele-
gado de Economía, Juan Desmonts Gutiérrez .

Bullas . 31 de mayo de 1996.-El Alcalde .

Número 933 6

ÁGUILA S

ANUNCI O

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 12 de junio de 1996 adjudicó
el concurso público convocado para la ejecución de las
obras de "Reposición de firme de calles en Calabardina" a
la empresa Pavimentos Asfálticos Lario, S .L ., por el pre-
cio total de 9 .880.000 pesetas, incluido I .V.A .

Número 932 9

FORTUNA

Por resolución del día de hoy, conformc al artículo
122.2 del Texto Refundido de Disposiciones Legales vi-
gentes en materia de Régimen Local, por esta Alcaldía se
ha suspendido la licitación del concurso para la concesión
del "Servicio de recogida de basuras en cltérmino muni=
cipal de Fortuna", convocada tnediante anuncio en este
mismo Boletín de fecha 14 de junio de 1996 . hasta tanto
se resuelva la reclart5aeión presentada contra el correspon-
diente pliego .

Lo que se hace público para general conocimiento, a Fortuna, 24 dejunio de 1996 .-El Alcalde-Presidentc .


